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PRESENTACIÓN 

La apropiación social de la ciencia y la tecnología es considerada un eslabón clave para fortalecer el 
desarrollo científico y tecnológico de las naciones y constituye un tema crucial para la integración de 
los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB). 

Tiene una relevancia estratégica en la perspectiva de estrechar relaciones entre la ciencia, la 
tecnología, la innovación y la sociedad, toda vez que se desenvuelve en el marco de los procesos de 
democratización y la equidad de los derechos ciudadanos, en cuanto tiene que ver directamente con 
la apertura de las políticas públicas y de la participación en la toma de decisiones; igualmente, con el 
proceso de formación de competencias individuales y colectivas en el campo de la ciencia, la 
tecnología y la innovación.  

La generación, transmisión, distribución y uso del conocimiento y de los avances de la ciencia, la 
tecnología e innovación se han convertido en la más potente fuerza del cambio social. La necesidad 
de fomentar el desarrollo de habilidades para incorporar la capacidad innovativa en los productos y 
servicios debe responder a sociedades que cada día reclaman mayor acceso y distribución 
equitativa del conocimiento. La transformación social conlleva desplegar las capacidades de 
aprendizaje y emprendimiento de la sociedad. 

Por lo anterior, la Secretaría Ejecutiva de la Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB) ha 
venido impulsando reuniones, encuentros y foros internacionales de expertos, como el “Encuentro 
hacia la integración del a investigación andina” que se realizó en la ciudad de Bogotá, D.C., en enero 
31 y febrero 01 de 2008 para formular una propuesta de trabajo conjunto que permita el 
fortalecimiento de la integración de la investigación andina, y propiciar un espacio de discusión y 
análisis entre los distintos actores participantes en la investigación andina, para definir las 
estrategias conjuntas para enfocar los esfuerzos nacionales hacia una visión regional compartida; o 
como el “Tercer Foro Internacional Conciencia Abierta. Apropiación social de la ciencia, la 
tecnología, la innovación y participación ciudadana” que se realizó en la ciudad de Bogotá, D.C., 
Colombia los días 28 a 30 de octubre de 2008, que tuvo como propósito principal generar un espacio 
de reflexión crítica sobre el papel de la ciencia, la tecnología y la innovación (CT+I) en la formación 
de la participación ciudadana para la construcción de una sociedad democrática y equitativa. 

La presente “Política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países 
signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”, busca fortalecer los programas y 
acciones estratégicas regionales y nacionales en este campo, de manera que los ciudadanos y las 
ciudadanas se interesen, comprendan, innoven, generen y utilicen la ciencia y la tecnología en su 
vida cotidiana, de acuerdo con las realidades de cada país; permite procesos permanentes de 
participación y aprovechamiento de los desarrollos científicos y tecnológicos en el mejoramiento de 
la calidad de vida, y en la solución a problemas cotidianos; crear o fortalecer una cultura científica y 
tecnológica; y mejorar los vínculos entre los diferentes actores y agentes relacionados con la 
generación y uso del conocimiento científico y tecnológico.  

Esta publicación de la Organización del CAB es el producto del trabajo realizado en conjunto con los 
expertos de los países convocados para la “Primera, segunda, tercera y cuarta reunión internacional 
en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países de la Organización del CAB”, 
realizadas respectivamente en Bogotá, D.C., Colombia (octubre 9 y 10 de 2002); Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela (febrero 2 a 4 de 2005); Caracas, República Bolivariana de Venezuela 



POLÍTICA PÚBLICA EN APROPIACIÓN SOCIAL DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA DE LOS PAÍSES SIGNATARIOS  
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO 

 
Organización del  Convenio Andrés Bello (CAB) - Área de Ciencia y Tecnología. Página 2 de 41 

(agosto 22 a 24 de 2007); y Bogotá, D.C., Colombia (octubre 27 de 2008). Está estructurada en tres 
partes principales: la primera con los antecedentes y estado de situación; la segunda con el marco 
conceptual; y la tercera con los elementos de política pública común, en la cual se especifican los 
principios, el objetivo principal, los lineamientos, las estrategias, las líneas de acción, los 
instrumentos y los actores de la misma.  

Para la Secretaría Ejecutiva de la Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB), es grato 
presentar a las entidades internacionales y a las instituciones nacionales la Política pública en 
apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países de la Organización del Convenio 
Andrés Bello (CAB)”, producto del trabajo realizado en conjunto con los expertos de los países, a 
quienes expresamos nuestro reconocimiento y especial afecto. 

 

 

FRANCISCO HUERTA MONTALVO 
Secretario Ejecutivo 

Organización del Convenio Andrés Bello 
(CAB) 
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INTRODUCCIÓN 

Tomando en consideración las diferentes acepciones de “apropiación social de la ciencia y la 
tecnología”, para el desarrollo de la política pública común de los países signatarios de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) desde su marco integracionista se entiende como: 

“El conjunto de procesos por medio de los cuales los ciudadanos y las ciudadanas acceden y 
participan en el desarrollo cooperativo del conocimiento científico y tecnológico hacen propios los 
conocimientos científicos y tecnológicos e innovativos para actuar como sujetos activos primarios de 
su creación, agentes de construcción de cultura científica, y para generar aprendizajes sociales,  
promover el interés por la alfabetización y la cultura científica y tecnológica, fomentar la inclusión 
social y la participación ciudadana y comunitaria, identificar y solucionar los problemas cotidianos de 
las comunidades, contribuir a disminuir la inequidad y la pobreza, propiciar el mejoramiento de la 
calidad de vida, y aumentar su capacidad de convivencia y de paz”. 

La apropiación social de la ciencia y la tecnología como concepto amplio, tiene que ver 
fundamentalmente con las iniciativas sociales, productivas y educativas dirigidas a favorecer la 
cultura de la ciencia y la tecnología, no sólo en los especialistas (comunidades científicas y 
académicas) sino en la población en general.  

Así la apropiación social de la ciencia y la tecnología se refiere a la participación en la creación, 
comprensión y uso que la sociedad hace de la ciencia y la tecnología, a su capacidad para aplicar 
conocimientos y maneras de hacer para entender y resolver sus problemas. 

La apropiación social de la ciencia y la tecnología es un agente de dinamización y transformación de 
los actores que participan en ella; atiende, proyecta y satisface las necesidades e intereses de los 
diferentes sectores de la sociedad, en varios niveles que van desde la información a la innovación y 
se despliega en diversos ámbitos, como el del aprendizaje, la política, el desarrollo sostenible, la 
transformación productiva y social, entre otros. Para que esto sea posible es necesario que la 
ciencia, la tecnología y la innovación a su vez, se retroalimenten de la sociedad.  

La apropiación social de la ciencia y la tecnología involucra a diversos actores, que tienen funciones 
y responsabilidades diferentes que determinan las necesidades de acciones articuladas e integradas 
entre los generadores del conocimiento (científicos, investigadores e intelectuales, entre otros), 
difusores y divulgadores del conocimiento (periodistas, docentes, museólogos, publicistas, y 
productores de audiovisuales, entre otros); y miembros de instituciones culturales, sociales y 
científicas. 

Las organizaciones para la apropiación social de la ciencia y la tecnología son las entidades públicas 
o privadas que desarrollan estrategias e instrumentos de cambio cultural para la concienciación de la 
importancia y la urgencia de la ciencia, la tecnología y la innovación en la vida diaria de los 
ciudadanos y las ciudadanas, y que aportan de manera significativa a la construcción de la sociedad 
basada en el conocimiento a través de nuevas formas de enseñanza, aprendizaje, formal y no formal 
para todos los públicos. 

La apropiación social de la ciencia y la tecnología ocurre en varios ámbitos de la sociedad: en el 
ámbito del aprendizaje y la actualización, que comprende la educación formal y el aprendizaje a lo 
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largo de la vida (incluyendo la educación informal y no formal); en el ámbito de la política o toma de 
decisiones a nivel público y privado, que tiene que ver con la definición de objetivos, el diseño y 
concertación de estrategias y acciones orientadas a promover la utilización del conocimiento 
científico y tecnológico en diversos sectores de la sociedad, atendiendo las necesidades de los 
actores, las políticas de desarrollo y el contexto en el cual éstas se van a implementar de forma 
equitativa; en el ámbito del desarrollo sostenible, en donde la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología juega un rol preponderante al permitir que el desarrollo de la sociedad, a partir del 
conocimiento científico y tecnológico, se dé en condiciones de eco-eficiencia, y paz social; y en el 
ámbito de la producción, por cuanto la ciencia, la tecnología se ponen al servicio de los procesos de 
innovación para la generación de bienes y servicios que beneficien a la sociedad y les permitan ser 
competitivas y participar de manera activa en la sociedad global.  

En estos cuatro ámbitos la apropiación social de la ciencia y la tecnología crea condiciones para la 
accesibilidad, pues abre oportunidades y espacios de mediación; la equidad, en tanto permite que 
todos, incluyendo las comunidades menos favorecidas y de menor representatividad, participen de 
estos procesos; y, el intercambio cultural, al tender puentes de comunicación y permitir la 
construcción de procesos entre comunidades y actores de diversos orígenes, convicciones y niveles 
de educación. 

Las agendas de la apropiación social de la ciencia y la tecnología pueden cumplirse en pequeñas 
comunidades locales, regionales, globales o asociaciones científicas; se dinamizan a partir de nichos 
o temas de interés que surgen y son concertados entre los actores de la sociedad, dependiendo de 
las necesidades y el entorno social, cultural y biológico; y se representan en las ventajas 
comparativas y cooperativas de dicho contexto.  

Para el Área de Ciencia y tecnología de la Organización del CAB, en su calidad de Secretaría 
Técnica de los Organismos Nacionales de Ciencia y tecnología (ONCYT) se considera que en el 
marco de una política pública común, las instituciones nacionales e internacionales pueden generar 
espacios de trabajo conjunto en donde los países logren desarrollar sus estrategias, planes, 
programas, proyectos, actividades e instrumentos con mayor eficiencia, mejor uso de los recursos y 
mayores beneficios sociales. 

 

HENRY YESID BERNAL 
Coordinador 

Área de Ciencia y Tecnología 
Organización del Convenio Andrés Bello 

(CAB)  
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1. ANTECEDENTES Y ESTADO DE SITUACIÓN 

1.1 Introducción 

En el tema de la apropiación social de la ciencia y la tecnología, desde hace varios años se vienen 
desarrollando en los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)1 distintas 
estrategias, programas, proyectos y actividades dirigidas a buscar procesos de acercamiento entre 
el conocimiento científico y tecnológico y la población. Cabe destacar entre ellos el trabajo realizado 
en el campo del periodismo científico, de las actividades científicas infantiles y juveniles, la 
conformación de clubes de ciencia, la promoción de ferias científicas de ámbito nacional o 
internacional, la creación de museos de ciencia y los avances en la enseñanza formal de la ciencia y 
la tecnología, recogidos a través de la red de innovaciones educativas Innovemos2, entre otros.    

En de los países de la Organización del CAB se vienen realizando importantes esfuerzos para la 
puesta en marcha de programas y experiencias con cobertura nacional en el campo de la 
apropiación social de la ciencia y la tecnología. Entre muchas experiencias3 destacadas cabe 
mencionar las siguientes: Olimpíada Argentina de Robótica (Argentina); Programa Explora (Chile), el 
Programa Ondas (Colombia); Programa Destellos (Panamá); Biblioteca Virtual En Ciencia, 
Tecnología e Innovación –BVCTI- (Bolivia); Jornadas Científicas Infantiles (Cuba); Telecentros 
(Ecuador); Parque de las Ciencias España; Museo Universum UNAM ( México); Huascaran ( Perú); 
Aulas Municipales de Información y Comunicación y Aprendizaje Amic@s ( Paraguay). 

Igualmente se han promovido de manera importante la creación de centros y museos interactivos de 
ciencia y tecnología en países como España, Bolivia, República Bolivariana de Venezuela, Colombia 
y Ecuador por mencionar solo algunos, además de la realización de actividades de difusión y 
divulgación científica a través de revistas, programas televisivos y libros. 

En la República Bolivariana de Venezuela, el Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología 
(MppCT)4 propicia iniciativas sociales, productivas y educativas dirigidas a favorecer la apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación como instrumento fundamental para el desarrollo 
económico, social, cultural y político del país.  El tema de la divulgación, popularización o 
apropiación social se desarrolla de distintas maneras y desde distintos espacios; en algunos 
programas se propicia el compartir saberes entre productores e investigadores o se promueve el 
diálogo con las comunidades; en otros se posiciona la ciencia y las instituciones que gestan y 
producen ciencia y tecnología en los medios de comunicación, se acerca al ciudadano a las 

                                                      
1 LOZANO, M. 2005. Programas y experiencias en popularización de la ciencia y la tecnología. Panorámica desde los 
países de la Organización del Convenio Andrés Bello. Primera edición. Editorial Panamericana, Formas e Impresos, S.A. 
Bogotá, D.C., Colombia. 267 p. 
2 BLANCO, R. & MESSINA, G. 2000. Estado del arte sobre las innovaciones educativas en América Latina. Primera 
edición. Organización del Convenio Andrés Bello (CAB). Bogotá, D.C., Colombia. 180 p. 
3 Para la reseña de las experiencias de los países de la Organización del Convenio Andrés 
Bello (CAB), véase el “Portal de Apropiación Social de la Ciencia y la Tecnología”. 
En:http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
4 (http://www.mct.gob.ve/Controladores/controlador_programas.php?id_programa=251) 
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tecnologías de la comunicación, o se efectúan proyectos especiales para el entretenimiento, la 
educación y la valorización de la ciencia (MppCT, 2007)5 . 

De igual manera el trabajo efectuado se centra en actividades relacionadas con el entretenimiento y 
la educación, la educación no formal y la valoración de la ciencia (como son exposiciones, ferias, 
publicaciones, premios), acciones para el fortalecimiento y articulación de actores y sectores que 
desarrollan estas actividades para ofrecerlas a las comunidades (como el Encuentro Nacional o el 
Directorio Nacional de Museos de Ciencia) y acciones de cooperación e intercambio internacional.  
En el Plan Operativo Anual de las Coordinaciones de Popularización y Visibilidad, correspondiente al 
20086, se contemplan las siguientes líneas de acción:  articulación Nacional de actores e 
instituciones vinculadas a la Popularización de la Ciencia y la Tecnología; itinerancia de la Expo-
Móvil: la ciencia en lo cotidiano; apoyo a la realización de Ferias Juveniles de Ciencia y Tecnología a 
nivel nacional; cooperación internacional en programas de popularización; premios nacionales de 
ciencia y tecnología; Salón Nacional de Inventiva Tecnológica Popular “Luis Zambrano”; política 
editorial; y el programa “Sin Barreras”. 

Paralelamente al desarrollo de estas experiencias, y quizás impulsada por éstas, se ha generado en 
los organismos gubernamentales una conciencia de la importancia de la apropiación social de la 
ciencia y la tecnología que empieza a reflejarse dentro de las políticas nacionales. Estas políticas 
toman impulso a partir de la década de los noventa debido a los acuerdos internacionales que han 
señalado la apropiación social de la ciencia y la tecnología como un elemento fundamental en la 
búsqueda de alternativas para lograr el desarrollo y la equidad en los pueblos. Sin embargo, a pesar 
de la preocupación que el tema despierta en los países, en pocas ocasiones se ve reflejada en los 
planes nacionales de ciencia y tecnología de los países de la región.  

Esta situación explica las dificultades reales que encuentran las actividades de apropiación social de 
la ciencia y la tecnología para su sostenimiento dado que deben ajustarse a planes, programas y 
proyectos coyunturales de los gobiernos y no a una política sostenida de Estado que permita 
avanzar sobre el tema en el largo plazo. Igual suerte han tenido algunas propuestas internacionales 
que han intentado brindar estrategias de largo plazo que permitan apoyar las iniciativas nacionales y 
regionales en la materia. Un ejemplo de ello es que, a pesar del importante trabajo realizado en la 
década de los ochenta por la Organización del CAB, que lo convirtió en organismo pionero en el 
apoyo a estos procesos, la década de los noventa adoleció de un trabajo decidido en este campo.  

A principios de los noventa la Organización del CAB perfiló un trabajo de acercamiento con los 
presidentes y responsables de las entidades que desarrollaban en ese momento actividades 
científicas juveniles7, realizando un primer encuentro en el que se señalaron muchos de los 
problemas que hoy, se vuelven a señalar como prioritarios (por ejemplo, la falta de procesos de 
evaluación y sistematización de los programas y las experiencias, y la falta de recurso humano 
formado en la temática) y se propusieron importantes estrategias para contribuir a su solución que 
sin embargo no se llevaron a cabo por falta de voluntad política regional.   

                                                      
5 MppCT. 2007. Memoria de las ferias científicas juveniles. Panorama nacional. Primera edición. Ministerio del Poder 
popular para Ciencia y Tecnología y las Fundacites. Editorial Color Grafic C.A. Caracas, República Bolivariana de 
Venezuela. 50 p. 
6 (http://www.mct.gob.ve/Controladores/controlador_programas.php?id_programa=251) 
7 CAB. 1982. Actividades científicas juveniles. Primera edición. Editorial Avia Publicidad Ltda. Bogotá, D.C., Colombia. 
166 p. 
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Por su parte, la Organización del CAB viene impulsando, en conjunto con los Organismos 
Nacionales de Ciencia y Tecnología (ONCYT), un plan de acción conjunta8 para sus países 
miembros en apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología que tiene como objetivo 
contribuir al fortalecimiento de las políticas públicas para el fomento y la difusión de estrategias 
innovadoras en el proceso enseñanza-aprendizaje de la ciencia y tecnología que apunten a una 
visión social de la ciencia y la tecnología como estrategia de desarrollo de los pueblos y del 
fortalecimiento de una cultura de la innovación educativa con una perspectiva integracionista, en las 
comunidades, las instituciones educativas y los educadores. 

Es importante recalcar también que, hoy por hoy, existe un clima mucho más sensible a las grandes 
problemáticas que se presentan en el terreno de la apropiación social de la ciencia y la tecnología y 
que hay consenso sobre la necesidad de establecer alianzas y sinergias entre los países y las 
entidades gubernamentales y no gubernamentales y la educación formal y no formal que promueven 
el desarrollo científico y tecnológico. Por su parte, las entidades internacionales han puesto en la 
ciencia y la tecnología, y dentro de ellos en este campo, un énfasis especial que permite el 
desarrollo de proyectos conjuntos y coordinados que pueden contribuir de manera eficaz a la 
solución de los más importantes problemas detectados.   

1.2 La Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) y su compromiso con la apropiación 
social de la ciencia y la tecnología 

Desde comienzos de la década de los ochenta la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) 
inició, a través del Área de Ciencia y Tecnología, programas, proyectos y acciones estratégicas de 
apropiación social de la ciencia y la tecnología con diferentes perspectivas y aprendizajes. 
Inicialmente promovió y organizó cursos de formación y capacitación para personal vinculado a las 
entidades nacionales que impulsan actividades científicas juveniles9, realizó reuniones de 
especialistas y seminarios talleres, participó de manera activa conjuntamente con  la UNESCO en la 
elaboración y publicación de guías para la realización de actividades científicas extraescolares10, 
llevó a cabo varias ferias y congresos científicos juveniles internacionales11 dentro de su estrategia 
de incentivar las actividades investigativas y del conocimiento entre los niños y jóvenes, y de 
favorecer el intercambio y la cooperación entre los países signatarios de la región. Igualmente 
impulsó el periodismo científico12 alentando trabajos, publicaciones, encuentros internacionales e 
investigaciones13. 

                                                      
8 CAB. 2004. Programa de popularización de la ciencia y la tecnología y programa de innovaciones en la enseñanza de 
la ciencia y la tecnología. En: Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del 
Convenio Andrés Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. p. 13-92. 
9 CAB. 1982. Actividades científicas juveniles. Primera edición. Editorial Avia Publicidad Ltda. Bogotá, D.C., Colombia. 
166 p. 
10 CAB & UNESCO. 1985. Manual para el fomento de las actividades científicas y tecnológicas juveniles. Primera 
edición. Editorial Layout Ltda. Bogotá, D.C., Colombia. 112 p. 
11 FOG, L.C. 1987. Las ferias científicas juveniles. Una gran experiencia. CAB. Bogotá, D.C., Colombia. Revista Tablero 
31:119-136. 
12 CAB & FKA. 1986. Periodismo científico en los países de la Organización del Convenio Andrés Bello. Primera edición. 
Editora zafiro ltda. Bogotá, D.C., Colombia. 344 p. 
13 CAB & FKA. 1988. El periodista científico toca la puerta del siglo XXI. Primera edición. Editorial gente Nueva. Bogotá, 
D.C., Colombia. 334 p. 
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En febrero de 1980, la X Reunión de Ministros de Educación de los Países de la Organización del 
Convenio Andrés Bello (X REMECAB) recomendó dar impulso a las actividades científicas 
extraescolares. Con este fin, la Secretaría Ejecutiva de la Organización del Convenio Andrés Bello 
(SECAB) convocó a un encuentro de especialistas de la región, quienes recomendaron la 
publicación de guías para estudiantes y profesores, el intercambio de especialistas y el apoyo 
técnico para la organización de los programas nacionales. 

En noviembre de 1983 la Organización del CAB, que ya había realizado cursos de capacitación de 
personal en varios países de la región en cooperación con los Organismos Nacionales de Ciencia y 
Tecnología (ONCYT), convocó conjuntamente con la Oficina Regional de Educación para América 
Latina y el Caribe (OREALC), de la UNESCO, a un seminario taller con el objeto de elaborar una 
guía para la realización de actividades científicas extraescolares. Fruto de este seminario taller se 
publicó, en 1985, el Manual para el fomento de las actividades científicas y tecnológicas juveniles14. 

Por la década de los noventa se procuró la articulación del trabajo de las entidades nacionales que 
promovían actividades científicas juveniles y con el apoyo del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas (CONICIT) y la Fundación Polar, de la República Bolivariana de 
Venezuela, en noviembre de 1993 se reunieron en la ciudad de Caracas los presidentes, directores y 
delegados de las entidades nacionales que promueven actividades científicas juveniles de los países 
miembros de la Organización del CAB, oportunidad en la que suscribieron los siguientes acuerdos: 
a) elaboración de un programa y un calendario regional de actividades científicas juveniles; b) 
organización de un programa para la formación de promotores y asesores de actividades científicas 
juveniles; c) difusión de información sobre actividades científicas juveniles desarrolladas por los 
centros; d) pasantías en centros especializados de ciencia y tecnología; e) evaluación nacional de 
actividades científicas juveniles; y f) creación de una red regional de centros (clubes) de ciencia y 
tecnología (CAMPO & BERNAL, 1993)15. 

En el 2001 la Organización del CAB publicó el “Arca ambiental de los países del Convenio Andrés 
Bello”, que incluye como eje central el rescate y la valoración del saber de las comunidades en un 
marco científico-ambiental unido con los conocimientos sobre el tema, logrando así una relación de 
doble vía entre el saber popular y el saber científico, que promueve procesos de apropiación y 
utilización de éstos dentro de nuevos contextos. Esta publicación ha mostrado la posibilidad de 
introducir los conocimientos de las comunidades y de la biodiversidad nativa promisoria dentro de la 
dinámica más universal del discurso de la ciencia y la tecnología permitiendo, de esta manera, 
reconocerle a las personas y colectividades su capacidad de producir y transferir conocimientos 
útiles para la conservación, manejo y uso sostenible de la biodiversidad y el medio ambiente 
(BERNAL & MARÍN, 2001)16. 

Desde 1993 la Organización del CAB impulsa una instancia de máximas autoridades de ciencia y 
tecnología de sus países miembros, que con un proceso continuo en el tiempo, ha logrado un 
mecanismo estratégico fundamental, que ha permitido la realización de seis “Encuentros de 

                                                      
14 CAB & UNESCO. 1985. Manual para el fomento de las actividades científicas y tecnológicas juveniles. Primera 
edición. Editorial Layout Ltda. Bogotá, D.C., Colombia. 112 p. 
15 CAMPO, A. & BERNAL, H.Y. 1993. Las actividades científicas juveniles y la cooperación multilateral. Primera Edición. 
Litográficas Calidad Ltda. D.C., Colombia. 188 p. 
16 BERNAL, H. Y. & MARÍN, P. 2001, 2008. Pauta metodológica En: Arca ambiental de los países de la Organización 
del Convenio Andrés Bello. Primera y segunda edición. CAB. Bogotá, D.C., Colombia. 324 p. 
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Ministros y Máximas autoridades de Ciencia y Tecnología de los Países de la Organización del 
Convenio Andrés Bello”, realizados respectivamente en: Quito, Ecuador (junio 14 y 15 de 1993); 
Cochabamba, Bolivia (junio 7 a 9 de 1995); Lima, Perú (junio 11 a 14 de 1997); Madrid (España, 
junio 7 a 9 de 1999); La Habana, Cuba (febrero 21 y 22 de 2002); y Macuto, Estado Vargas, 
República Bolivariana de Venezuela (julio 30 y 31 de 2003). 

En el sexto Encuentro realizado, los ministros y altas autoridades de ciencia y tecnología de los 
países de la Organización del CAB, suscribieron la Declaración de Macuto17, y se aprobó el Plan de 
Acción Conjunta en Ciencia y Tecnología (2003-2010) para los países signatarios. En este plan se 
concibió entre otros, como tema programático prioritario la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología expresada en el siguiente lineamiento político: 

“Se enfatiza la importancia de asegurar, a través de este esfuerzo integracionista, la 
adopción de efectivos mecanismos nacionales y regionales que fortalezcan el diseño, 

implementación, racionalización y desarrollo de políticas públicas de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología que promuevan la articulación, el intercambio, la conformación de 

redes y alianzas estratégicas con miras a favorecer a los más diversos sectores 
poblacionales de nuestros países”. 

En el 2005, la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) publicó el libro titulado “Programas y 
experiencias en popularización de la ciencia y la tecnología”18, que presenta una panorámica de las 
experiencias desde los países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello escrito en 
cuatro partes: ciencia y popularización: hacia un nuevo contrato; política y popularización de la 
ciencia y la tecnología; entidades, programas y experiencias; y conclusiones y recomendaciones. En 
esta publicación se señala las siguientes conclusiones: 

 En las políticas de popularización de la ciencia y la tecnología de los países de la región se 
encuentran con frecuencia diversos términos para referirse al tema de la popularización de la 
ciencia y la tecnología, utilizados como sinónimos. Esta situación refleja la debilidad conceptual 
que existe en el tema y la falta de un consenso sobre qué se entiende, cuáles son sus objetivos 
y estrategias, su relación con otros contextos, por ejemplo, el de la educación formal. 

 Existe consenso en la región sobre la importancia de la popularización como elemento 
fundamental para el desarrollo social y económico. De esta forma se plantea el énfasis de las 
actividades de popularización para las poblaciones más desfavorecidas: grupos indígenas, 
rurales, urbanos marginales. Sin embargo, estos aspectos no se hallan explicitados en las 
orientaciones programáticas de la política de popularización de la región. 

 Temas como la producción agrícola, la protección de la propiedad intelectual y de los 
conocimientos de las comunidades tradicionales, la necesidad de investigación en la salud y la 
evaluación del riesgo de las actividades tecno-científicas son temas relacionados directamente 
con prácticas de la tecno-ciencia, y las decisiones que se tomen al respecto impactarán la vida 

                                                      
17 DECLARACIÓN DE MACUTO (Estado Vargas, República Bolivariana de Venezuela, julio 31 de 2003) suscrita por los 
Ministros y Máximas Autoridades de Ciencia y Tecnología de los países  de la Organización del Convenio Andrés Bello 
(CAB). En: CAB. 2004. Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del Convenio 
Andrés Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. p. 5-11. 
18 LOZANO, M. 2005. Programas y experiencias en popularización de la ciencia y la tecnología. Panorámica desde los 
países de la Organización del Convenio Andrés Bello. Primera edición. Editorial Panamericana, Formas e Impresos, S.A. 
Bogotá, D.C., Colombia. 267 p. 
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de las personas de la región. Es importante que, a la vez que se fortalecen las actuales 
experiencias de popularización en la región, estos temas empiecen a ser tomados en cuenta 
dentro del impulso y generación de nuevos proyectos dirigidos a facilitar a las personas la 
participación en la toma de decisiones respecto a estas temáticas. 

 Los Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología (ONCYT) de los países de la Organización 
del Convenio Andrés Bello (CAB), como rectores de la política científica y tecnológica, están 
encargados del diseño y ejecución de las políticas públicas en popularización o apropiación 
social de la ciencia y la tecnología, y deben tener la capacidad de interlocución con otros entes 
definidores de política (particularmente la política educativa). Si bien los ONCYT pueden ejecutar 
programas, proyectos o experiencias, su trabajo fundamental está en asegurar una articulación 
entre los diversos entes, públicos y privados, que adelantan experiencias o programas en el 
tema y lograr que las políticas en la materia se integren como una parte fundamental de las 
políticas públicas nacionales de ciencia y tecnología.  

De manera complementaria, el Área de Educación de la Organización del CAB a lo largo de ocho 
años promovió el intercambio y la investigación sobre innovaciones en la enseñanza, y desde 1990, 
con el apoyo de la Agencia Alemana de Cooperación Técnica (GTZ), adelantó el proyecto 
“Materiales educativos” (CAB)19. Si bien el tema de la apropiación de la ciencia y la tecnología 
trasciende el ámbito de la enseñanza y el aprendizaje en las instituciones de educación formal, éste 
es un aspecto fundamental y de gran importancia en el momento de diseñar programas de acción 
conjuntos, ya que se asume la institución educativa como un espacio privilegiado para que los niños, 
niñas y jóvenes puedan acercarse a la ciencia y la tecnología, sus métodos, su forma de producir 
conocimiento, su utilidad en la solución de problemas cotidianos, estimular la iniciativa, la 
creatividad, el espíritu crítico y proactivo, y su función como herramienta para entender el mundo. 

El trabajo de varios años realizado por la Organización del CAB sobre innovaciones en la educación, 
arroja información valiosa en cuanto a la necesidad de desarrollar propuestas innovadoras para la 
enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología, la definición de contenidos y la necesidad 
de alfabetización científica básica, la formación de maestros y el desarrollo de programas con apoyo 
nacional. Igualmente, una lectura de las propuestas desde una perspectiva macro (su incidencia, sus 
procesos de evaluación, su capacidad de innovación y transformación escolar; su papel en el 
mejoramiento de los conocimientos de niños, niñas y jóvenes en el tema de la ciencia y la 
tecnología), da pistas importantes que permiten entender los programas que se hacen por fuera de 
la escuela (museos, actividades científicas juveniles, entre otros) y los programas nacionales en 
apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

Adicionalmente, la Organización del CAB a través de su Área de Cultura ha realizado siete (7) 
convocatorias del Premio CAB “Somos Patrimonio” que pretende incentivar el desarrollo de 
estrategias para afianzar el mejoramiento de la calidad de vida y la promoción del uso sostenible de 
los bienes patrimoniales a través de la apropiación social del patrimonio cultural y natural.  

La apropiación social del patrimonio, es eje de construcción de las identidades y, por ende, de la 
consolidación de un “nosotros”. Mediante la apropiación social del patrimonio una pluralidad de 
individuos se reconoce como perteneciente a un mismo pueblo y a un mismo territorio; se fortalece 

                                                      
19 CAB. 2000. Catálogo pedagógico regional. Proyecto materiales educativos para la educación básica. Primera edición. 
Editora Panamericana, S.A. Bogotá, D.C., Colombia. 152 p. 
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la identidad y se genera un sentido de pertenencia; se engendra un “nosotros” que, a su vez, crea y 
recrea acervos para reconocerse como uno solo; se construye unidad en la diversidad y, por tanto, la 
integración de los pueblos y comunidades.  

El Jurado del VI Premio CAB “Somos patrimonio”20 reunidos en la ciudad de Bogotá, D.C., 
(Colombia) los días 22 y 23 de octubre de 2006 analizó 128 experiencias de apropiación social del 
patrimonio cultural y natural y concedió premios en las categorías de Sociedad Civil, Institucional 
gubernamental y Organización Mixta. 

En los años 2002 y 2003, a partir de varias reuniones de expertos se construyó colectivamente, el 
“Plan de acción conjunta en ciencia y tecnología de los países de la Organización del Convenio 
Andrés Bello”21 para el período 2003-2010, que fue recomendado favorablemente por el VI 
Encuentro de Ministros y Máximas Autoridades de Ciencia y Tecnología de los Países del Convenio 
Andrés Bello (Macuto, Estado Vargas, República Bolivariana de Venezuela, julio 30 y 31 de 2003). 

Con base en las observaciones y recomendaciones formuladas en dicho Encuentro, en las 
reuniones de la Comisión Técnica de Ciencia y Tecnología del Convenio Andrés Bello realizadas en 
Colombia (Bogotá, D.C., noviembre 19 a 21 de 2003 y Cartagena de Indias, mayo 19 a 21 de 2004), 
se establecieron en consenso temas estratégicos conjuntos, los cuales constituyen la base de la 
programación de ciencia y tecnología de la Organización del CAB: 

 Apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología.  

 Innovación y gestión científica y tecnológica para el desarrollo. 

 Sistemas integrados de producción agropecuaria.  

 Prospectiva, vigilancia e inteligencia científica y tecnológica.  

 Redes para la integración innovativa, científica y tecnológica.  

 Propiedad intelectual en innovación, ciencia y tecnología.  

 Financiamiento de la ciencia y la tecnología. 

Para la coordinación, articulación y ejecución del “Plan de acción conjunta en ciencia y tecnología de 
los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (2003-2010)”, unos países miembros de la 
Organización del CAB asumieron por voluntad propia el liderazgo de un tema, y otros la calidad de 
participantes, y el Área de Ciencia y Tecnología de la Organización del CAB se constituyó en 
Secretaría Técnica de los Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología (ONCYT). 

En la XXII Reunión de Ministros de Educación de la Organización del Convenio Andrés Bello (XXII 
REMECAB) realizada en La Habana (Cuba) el 17 y 18 de febrero de 2005; y en la Reunión 
Extraordinaria de Ministros de Educación del Convenio Andrés Bello realizada en esta misma ciudad 
el 21 de octubre de 2005, se aprobó la programación de ciencia y tecnología de la Organización del 
CAB para el cuatrienio 2006-2009, y dentro de ella, el proyecto “Apropiación social de la ciencia y la 
                                                      
20 CAB. 2008. VI Premio Somos Patrimonio. Primera edición. Editorial Panamericana, Formas e impresos, S.A. Bogotá, 
D.C., Colombia. 159 p. 
21 CAB. 2004. Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del Convenio Andrés 
Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. Tomo I y II. 1218 p. 
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tecnología” con énfasis en los siguientes temas: popularización y enseñanza de la ciencia y la 
tecnología; comunicación pública de la ciencia y la tecnología; educación ambiental para el 
desarrollo productivo y sostenible; propiedad intelectual para la gestión de los sistemas nacionales 
de ciencia, tecnología e innovación; y formación técnica para el trabajo productivo y competitivo. 

Posteriormente en la XXIII Reunión de Ministros de Educación de la Organización del Convenio 
Andrés Bello (XXIII REMECAB), realizada en Asunción, Paraguay (octubre 19 y 20 de 2006) se 
ratificó la programación actual de ciencia y tecnología de la Organización del CAB con dos temas 
principales: prospectiva científica y tecnológica, y apropiación social de la ciencia y la tecnología en 
los países miembros. Cabe destacar que esta reunión tuvo como tema central el análisis y discusión 
“El CAB y su dimensión social frente al contexto actual de los procesos de integración regional”. 

1.3 La apropiación social de la ciencia y la tecnología en las políticas mundiales  

La importancia y la necesidad de pensar los procesos de apropiación social de la ciencia y la 
tecnología son claramente reconocidas por los organismos internacionales que trabajan en la 
búsqueda de soluciones a problemas globales. Como ejemplo de ello podemos mencionar las 
declaraciones de Cartagena (1996), Santo Domingo (1999), Quebec (2001) y acciones 
mancomunadas como el “Science and Society Action Plan” de la Unión Europea. La Organización 
del Convenio Andrés Bello (CAB) no solo se ha mantenido atento a las propuestas y esfuerzos que 
se adelantan en otras latitudes y organizaciones, sino que ha procurado en sus proyectos nacionales 
y regionales sumar y complementar empeños para racionalizar recursos en aquellos campos que se 
consideran prioritarios.  

Algunas de las iniciativas, reuniones internacionales, proyectos y propuestas promovidas por 
organismos multinacionales, que reflejan el interés de articulación y trabajo conjunto en este tema 
son las siguientes: 

 Proyecto SciDev.net. 

 Propuestas de la UNESCO en el tema de la ciencia y la tecnología. 

 Red de popularización de la ciencia y la tecnología (Red Pop). 

 Conferencia mundial sobre ciencia. 

 Reunión internacional Role of Science Centres in the Development Strategies (Calcuta). 

 Foro internacional Conciencia Abierta, por una cultura de ciencia, tecnología e innovación en la 
sociedad. 

 Primera, segunda, tercera y cuarta reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología de los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB). 

Proyecto SciDev.net  

El proyecto SciDev.net (www.scidev.net) se inició en el 2001 como una iniciativa para: 

“ofrecer información seria y confiable sobre cuestiones relacionadas con ciencia y tecnología 
que tienen impacto sobre el desarrollo económico y social de los países en desarrollo (…) Su 
objetivo es apoyar a científicos, periodistas, creadores de políticas y a cualquier interesado en 
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comunicación de la ciencia, para compartir sus experiencias y fomentar la investigación de 
estrategias más eficaces de comunicación de la ciencia”.  

Este portal ofrece contenidos en español y portugués, consejos para comunicar la ciencia, opinión y 
análisis, contactos clave de comunicación de la ciencia y periodismo científico, y recursos en línea 
de noticias científicas. Si bien no es una iniciativa intergubernamental, es interesante como 
estrategia dirigida hacia los países de América Latina, que recoge trabajos e investigaciones sobre 
problemáticas de la región y es ejemplo de las posibilidades que ofrece la internet para acciones 
conjuntas. 

Seminario Ciencia, Tecnología e Innovación y Periodismo Científico para el Desarrollo 

El Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” 
(COLCIENCIAS), la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB), la Asociación de Facultades de 
Comunicación (AFACOM) y el proyecto SciDev-Net realizaron del 2 al 4 de noviembre de 2005 en 
Colombia el  “Seminario: Ciencia, Tecnología e Innovación y Periodismo Científico para el 
Desarrollo”22. En el seminario se suscribió un acuerdo para promover la comunicación pública de la 
ciencia, la tecnología y la innovación que permita: 

Por parte del sector estatal gestionar la implementación de las líneas de acción y estrategias 
consignadas en la Política Nacional de Apropiación Social de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, recientemente aprobada por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de Colombia, 
apoyando a los sectores académico, de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, 
así como a los medios de comunicación.  

Por parte del sector educativo liderar la creación de programas de formación de competencias en 
comunicación pública de la ciencia dirigidos a estudiantes y profesionales de la ciencia, la tecnología 
y la comunicación, incluido el periodismo, impulsando cátedras, seminarios, talleres, diplomados, 
módulos y otras formas de cursos regulares, y establecer cátedras y énfasis permanentes de 
comunicación de la ciencia, en las diversas facultades de comunicación e información y escuelas de 
periodismo de las universidades de la región.  

Por parte de la comunidad científica y tecnológica participar en procesos de comunicación y diálogo 
sobre los desarrollos de la ciencia, la tecnología y la innovación regionales, para contribuir a la 
socialización, la formación de opinión pública y la apropiación de estos temas por parte de la 
sociedad; complementar el desarrollo profesional en investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación con la formación de competencias para la comunicación pública de la ciencia; y 
establecer relaciones de colaboración e intercambio con los comunicadores de la ciencia, en 
particular los que trabajan en los medios de comunicación, que permitan cumplir con el objetivo de 
transmitir información clara, precisa y de fácil comprensión para el común de la gente. 

                                                      
22 COLCIENCIAS & CAB. 2008. Memoria del “Seminario: Ciencia, Tecnología e Innovación y Periodismo Científico para 
el Desarrollo”l. Primera edición. Publicación electrónica  No. 171 de la Serie de Ciencia y Tecnología de la Organización 
del Convenio Andrés Bello (CAB).  Bogotá, D.C., Colombia. 
En: http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
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Por parte de los medios de comunicación generar e implementar estrategias para promover la 
comunicación pública de la ciencia, la tecnología y la innovación propias de la región a través de los 
medios de comunicación en un doble sentido, por una parte, teniendo en cuenta las necesidades e 
intereses de las audiencias, y a la vez contribuyendo a que estas generen y mantengan hábitos de 
consumo de información científica y tecnológica que les faciliten la comprensión, discusión y uso de 
este tipo de conocimiento para la toma de decisiones a nivel individual y colectivo; disponer de 
espacio y tiempo para la reportería del conocimiento científico y tecnológico que se construye en los 
países de la región; e incentivar, permitir y promover que los periodistas y comunicadores de los 
medios se capaciten en cursos, programas de educación formal e informal en comunicación de la 
ciencia, a la vez que se abran espacios para las prácticas de estudiantes en comunicación de la 
ciencia en los medios. 

Propuestas de la UNESCO en apropiación y enseñanza de la ciencia y la tecnología  

A finales del 2001 la UNESCO publicó su estrategia a plazo medio 2002-2007: Contribución a la paz 
y al desarrollo humano en una era de mundialización mediante la educación, las ciencias, la cultura y 
la comunicación. Dentro de esta estrategia y de las acciones previstas para el cumplimiento del 
objetivo de mejorar la calidad de la educación, se señala: 

“Como se recomendó en la Conferencia Mundial sobre la Ciencia (Budapest, 1999), la 
UNESCO preparará un plan de acción integrado para la enseñanza de la ciencia y la 
tecnología con miras a renovar y diversificar la enseñanza básica de la ciencia y la tecnología 
en los contextos formal y no formal. Además de promover la enseñanza de asignaturas 
científicas y tecnológicas, se hará hincapié en las cuestiones éticas planteadas por el progreso 
científico y tecnológico, así como en las consecuencias de la ciencia y la tecnología para la 
democracia y el desarrollo sostenible. Una enseñanza científica eficaz requiere un enfoque 
coherente desde el nivel primario hasta el terciario. Otro aspecto es la introducción de 
perspectivas científicas en la vida cotidiana y productiva de las personas pertenecientes a 
comunidades pobres. Para ayudar a los Estados miembros a fortalecer sus capacidades, la 
Unesco promoverá también un mayor uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la enseñanza científica, centrándose en particular en la formación de los 
profesores y en los programas extraescolares para los jóvenes”. 

Igualmente, dentro de las acciones previstas para el cumplimiento del objetivo de mejorar las 
capacidades científicas, técnicas y humanas para participar en las nuevas sociedades del 
conocimiento, se encuentra: 

“…la (UNESCO)… fomentará la participación de (los) países en las actividades de 
investigación realizadas en colaboración, recurriendo a redes internacionales y regionales y a 
instituciones científicas nacionales”.  

La opción de trabajos conjuntos sobre problemáticas en las que existe consenso, es explícita en las 
propuestas de la UNESCO; así en el  2005 publicó el libro titulado ¿Cómo promover el interés por la 
cultura científica?23, que responde a una iniciativa conjunta de la Oficina Regional de la UNESCO 

                                                      
23 OREALC/UNESCO. 2005. ¿Cómo promover el interés por la cultura científica? Una propuesta didáctica 
fundamentada para la educación científica de jóvenes de 15 a 18 años. Primera edición. Andros Impresores Ltda. 
Santiago, Chile. 476 p. 
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para América latina y el Caribe (OREALC/UNESCO, Santiago), de los grupos de investigación en 
didáctica de las ciencias de las universidades de Valencia y Alicante en España, y del Instituto 
Pedagógico Latinoamericano y caribeño (IPLAC) con se de en La Habana (Cuba), con el fin de 
incidir directamente en el problema que supone el escaso interés que las materias científicas 
generan en los adolescentes durante su educación secundaria (y la consecuente falta de candidatos 
para estudios científicos superiores), y de contribuir a las iniciativas de la Década de Educación para 
el Desarrollo Sostenible (2005-2014), promovida por las Naciones Unidas. 

Red para la popularización de la ciencia y la tecnología para América Latina y el Caribe (Red-
Pop) 

La red de popularización de la ciencia y la tecnología para América Latina y el Caribe (Red-Pop) fue 
creada en noviembre de 1990, en Río de Janeiro, a instancias del Programa de Ciencia, Tecnología 
y Sociedad de la UNESCO, y agrupa a centros y programas de popularización de la ciencia y la 
tecnología; funciona mediante mecanismos regionales de cooperación que favorecen el intercambio, 
la capacitación y el aprovechamiento de recursos entre sus miembros. En la actualidad cuenta con 
más de setenta miembros, pertenecientes a más de doce países de América Latina y el Caribe; 
también se relaciona con centros de popularización de la ciencia y la tecnología de muchos países 
del mundo. Sus actividades son establecidas en el programa de Cooperación, que es discutido y 
aprobado por la Asamblea General en las reuniones de la Red que se realizan cada dos años. 

La Red-Pop favorece la realización de encuentros bianuales; la publicación de experiencias, 
ensayos y reflexiones entre los miembros; y entrega cada dos años el Premio Latinoamericano de 
Popularización de la Ciencia y la Tecnología. Este premio es el reconocimiento más alto otorgado en 
la región a un centro, programa o especialista que haya realizado un excelente trabajo con impacto 
nacional y regional en el área de la popularización de la ciencia y la tecnología en América Latina y 
el Caribe, así como destacar esfuerzos y trabajos excepcionales debido a su creatividad, 
originalidad, rigor, impacto y contribución a nivel nacional e internacional. El premio se otorga cada 
dos años en una sesión especial de la Asamblea General de la Red Pop. 

La reunión y taller más reciente de la Red fue la “X Reunión de la Red Pop” y el “IV Taller Ciencia, 
Comunicación y Sociedad" celebrados del 9 al 11 de mayo del 2007 en San José, Costa Rica. La 
reunión tuvo como objetivo ofrecer espacios para la reflexión, intercambio internacional y el trabajo 
en red respecto de métodos, medios y formas utilizados en la divulgación y la popularización de la 
ciencia y la tecnología, a través de la presentación de experiencias, evaluaciones y proyecciones 
futuras, en el contexto de la tensión entre lo global y lo local. 

El “IV Taller Ciencia, Comunicación y Sociedad” se centro en reflexionar sobre las necesidades 
informativas en ciencia y tecnología  de la ciudadanía, y fortalecer la divulgación y popularización de 
la ciencia y la tecnología en los medios de comunicación colectiva. 

Conferencia mundial sobre ciencia 

La Conferencia Mundial sobre la Ciencia para el siglo XXI: una nueva visión y un marco para la 
acción, fue realizada en Budapest (Hungría) del 26 de junio al 01 de julio de 1999, bajo los auspicios 
de la UNESCO y el Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU). En esta Conferencia  se definió un 
marco general de acción que contiene un conjunto de directrices para los países. Entre ellas se 
encuentran: 
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 Fortalecer la cooperación regional e internacional a fin de propiciar la formación científica, 
mancomunar instalaciones costosas, promover la difusión de la información científica, 
intercambiar conocimientos y datos científicos. 

 Facilitar la publicación y la más amplia difusión de los resultados de la investigación científica 
realizada en los países en desarrollo. 

 La enseñanza de la ciencia y la tecnología como un imperativo estratégico para que los países 
estén en condiciones de atender a las necesidades fundamentales de su población. 

 Fomentar la investigación sobre las necesidades de la educación científica y técnica. 

 Los gobiernos, las organizaciones internacionales y las instituciones profesionales competentes 
deberían elaborar programas de formación –o mejorar los ya existentes– para impartirlos a 
periodistas científicos, especialistas de la comunicación y personal encargado de sensibilizar al 
público a las ciencias. 

 Las autoridades nacionales y las instituciones de financiación deberían promover el papel de los 
museos y establecimientos científicos como elementos importantes de la vulgarización de la 
ciencia. 

 Convendría aplicar políticas científicas y tecnológicas que tuvieran en cuenta explícitamente el 
interés social, la paz, la diversidad cultural y las especificidades de los sexos. 

 Los gobiernos deberían fomentar la creación o el perfeccionamiento de servicios nacionales de 
estadísticas capaces de facilitar datos fiables, desglosados por sexos y grupos desfavorecidos, 
sobre la educación científica y las actividades de investigación y desarrollo que resulten 
indispensables para la adopción de políticas eficaces en materia de ciencia y tecnología. 

 Los países deberían promover un conocimiento y una utilización mejores del saber tradicional. 

Primera reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países 
de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) 

La Secretaría Ejecutiva de la Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB) convocó en la 
ciudad de Bogotá, D.C., Colombia, para los días 9 y 10 de octubre de 2002 la “Primera reunión 
internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países de la Organización del 
Convenio Andrés Bello (CAB)”24, que tuvo como propósito principal establecer el estado de situación 
de la apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología; determinar las estrategias que 
permitan llevar a cabo un proceso unificado en la materia; la difusión y divulgación de las 
experiencias exitosas; y la elaboración de un plan regional para sus países signatarios, que se 
publicó en el 200425. En esta reunión se llegó a las siguientes conclusiones: 

                                                      
24 CAB. 2008. Memoria y relatoría de la “Primera segunda y tercera reunión internacional en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología de los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”. Primera edición. Publicación 
electrónica  No. 170 de la Serie de Ciencia y Tecnología de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB).  Bogotá, 
D.C., Colombia. 
En: http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
25 CAB. 2004. Programa de popularización de la ciencia y la tecnología y programa de innovaciones en la enseñanza de 
la ciencia y la tecnología. En: Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del 
Convenio Andrés Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. p. 13-92. 
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 La mayoría de los países signatarios de la Organización del CAB, están construyendo o tienen 
planes nacionales de apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Es importante que cada país construya una política pública que vincule a los diversos actores. 
No se trata simplemente de formular los planes y de adelantar proyectos y programas sino de 
lograr la mayor participación posible en la construcción y ejecución de un plan único nacional 
que articule las distintas instituciones y sus desarrollos. En el caso de un mismo país, en la 
reunión se identificaron versiones encontradas: mientras algunos expertos pertenecientes a los 
Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología (ONCYT) defendían la existencia del plan 
desde hacía varios años, los vinculados a otras instituciones sostenían que más que un plan se 
trataba de actividades y programas sin articulación. 

 Los programas actuales en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países de la 
Organización del CAB se dirigen a: “mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”, “contribuir al 
desarrollo social, económico y cultural del país”, “incrementar las capacidades nacionales para el 
desarrollo científico y tecnológico”. 

 En la mayoría de los países  de la Organización del CAB las políticas y programas son 
originados o impulsados por los ONCYT. En un solo caso, la política de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología es asumida por el Ministerio de Educación y, en otro, es producto de la 
articulación de las diferentes instancias que tienen que ver con el tema: ONCYT y entidades del 
Ministerio de Educación. Existe consenso sobre la necesidad de que los planes vinculen a los 
ONCYT como órganos rectores de una política nacional sobre apropiación social de la ciencia y 
la tecnología, manteniendo la articulación con los otros actores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI). Uno de los problemas para el desarrollo de una política 
unificada es la falta de coordinación entre las diferentes instancias públicas y no 
gubernamentales que están trabajando en el tema. Situación que contribuye a la pérdida de 
recursos y a la ineficiente llegada a sectores de población menos favorecidos. 

 En la mayoría de los países se identifica un importante trabajo que, en el tema de la apropiación 
social de la ciencia y la tecnología, se realiza desde otras instancias distintas a los (ONCYT) y a 
los Ministerios de Educación, como es el caso de las universidades, las ONG, museos, entre 
otras. Si bien en los países de la Organización del CAB gran parte de los recursos invertidos en 
el tema de apropiación social de la ciencia y la tecnología son aportados por el Estado a través 
de los ONCYT o los Ministerios de Educación, es evidente la importancia de la gestión 
transversal que realizan otro tipo de instituciones dedicadas al tema (universidades, museos, 
ONG), que permiten captar recursos del sector privado o desarrollar propuestas que puedan 
autofinanciarse. 

 El desarrollo que tienen los países de la Organización del CAB en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología es bastante distinto. En algunos casos es parte central de la discusión de 
los ONCYT desde hace varios años, lo que ha permitido el surgimiento de propuestas diversas y 
variadas ya sea desde el seno de éstos o desde otros sectores de la sociedad. En otros casos la 
discusión es muy reciente y las propuestas son pocas y con escasa trayectoria.  

Para la elaboración del “Programa de apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países 
de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)” se plantearon los siguientes ejes 
transversales: 
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 El fortalecimiento de las políticas públicas en el campo de la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. 

 El fomento de la investigación y de la creatividad como herramienta privilegiada para la 
apropiación social de la ciencia y la tecnología.  

 El reconocimiento y aprovechamiento de la diversidad cultural, social, étnica y biológica de los 
países de la Organización del CAB. 

 La valoración de los conocimientos y la creatividad propios de las comunidades y de su 
capacidad para contribuir al desarrollo científico y tecnológico de la sociedad. 

 El énfasis en los grupos poblacionales menos favorecidos (comunidades rurales, zonas urbanas 
marginales, mujeres, niños y jóvenes).   

De igual manera se propuso que para el desarrollo y puesta en marcha de los proyectos que se 
deriven del anterior programa se tengan en cuenta los siguientes criterios básicos: 

 La racionalización de recursos tomando en cuenta la capacidad instalada con que cuentan los 
países de la Organización del CAB y sus prioridades nacionales, así como la experticia de las 
instituciones nacionales (gubernamentales y no gubernamentales) que trabajan en el tema. 

 La corresponsabilidad de las instituciones y la sociedad en su conjunto en el tema de la 
apropiación social de la ciencia y la tecnología (tanto en el desarrollo de programas como en su 
financiamiento), la articulación con el sector productivo y las universidades.  

 La transferencia internacional y adecuación de las mejores prácticas en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología entre los países miembros de la Organización del CAB. 

 Aprovechamiento de sinergias, planes, redes, organizadas por otras entidades multilaterales, de 
cara a un trabajo mancomunado, caso específico con la UNESCO, Organización de Estados 
Americanos (OEA), Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y NAM S & T. 

Adicionalmente en esta reunión internacional se definieron las siguientes líneas o áreas de acción 
prioritarias para el Programa de apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”: 

 Fortalecimiento de redes de articulación e intercambio nacional y regional entre entidades 
gubernamentales y no gubernamentales de los países de la Organización del CAB que trabajan 
en apropiación social de la ciencia y la tecnología.  

 Investigación, sistematización y evaluación permanente de los programas nacionales más 
importantes en apropiación social de la ciencia y la tecnología.  

 Intercambio y adecuación de mejores prácticas y programas nacionales exitosos en el campo de 
la apropiación social de la ciencia y la tecnología.  

 Formación de talento humano en apropiación social de la ciencia y la tecnología desde una 
perspectiva integracionista. 

Finalmente se propuso que la evaluación de impacto del Programa de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología en los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)” debe ser 
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asumida como un proceso permanente en dos vías: una, el cumplimiento de los compromisos 
nacionales, y, otra, el cumplimiento de los objetivos regionales (que trascienden la suma de lo que 
hace cada uno de los países signatarios de la Organización del CAB).  

Reunión internacional Role of Science Centres in the Development Strategies 

Entre el 30 de noviembre y el 2 de diciembre de 2002 se llevó a cabo en Calcuta (India), la “Reunión 
internacional: El rol de los centros de ciencias en estrategias de desarrollo”, organizada por el Centro 
de Ciencia y Tecnología para los Países no Alineados y otros Países en Desarrollo NAM S & T. Los 
objetivos de esta reunión fueron revisar el estado de los museos y centros de ciencia en el mundo, 
particularmente en los países en desarrollo; e intercambiar ideas y experiencias pertinentes para el 
desarrollo presente y futuro en museos/centros de ciencias y desarrollar una plataforma para 
cooperación futura. 

La reunión contó con la participación de catorce países: Bangladesh, Colombia, Egipto, India, Irak, 
Malasia, Mauricio, Nepal, Pakistán, Saint Lucía, Sur África, Sri Lanka, Vietnam y Zambia. Colombia 
fue el único país de América Latina y del mundo occidental. Entre los acuerdos suscritos en este 
certamen se destacan: 

 El reconocimiento de la importancia de establecer más centros de ciencia en los países en 
desarrollo. 

 Desarrollar programas para el entrenamiento de periodistas científicos, comunicadores y todos 
aquellos que trabajan para incrementar el conocimiento de la ciencia entre la población. 

 El apoyo a una red entre los centros científicos, los museos y otras instituciones que trabajan en 
la popularización de la ciencia en los países en desarrollo, para compartir las experiencias 
individuales y el intercambio de personal entre los países miembros, como una estrategia de 
entrenamiento para varias de las actividades de popularización de la ciencia incluyendo el 
desarrollo de exhibiciones. 

 Se detecta como una de las necesidades más sentidas la evaluación del impacto de los 
programas de popularización de la ciencia. Al respecto el NAM S & T ofreció que los países 
miembros pueden buscar el apoyo del centro para aproximarse a las agencias de financiamiento 
internacional como UNESCO, UNDP y fundaciones privadas, para organizar talleres y para llevar 
a cabo investigaciones o estudios. 

Igualmente se recomendó la realización de “actividades ampliadas para la popularización de la 
ciencia, particularmente en las áreas rurales de los países en desarrollo”, la inclusión  –como parte 
de sus exhibiciones– del conocimiento tradicional y las innovaciones así como los puntos 
importantes del desarrollo de la ciencia y la tecnología, y la organización de un taller general y uno 
regional de centros de la ciencia en los países en desarrollo. 

Para adelantar los programas regionales de los centros de ciencia, los países miembros fueron 
divididos en tres zonas respectivamente: Asia, África (incluye Oriente Medio) y América Latina, con 
un punto focal en cada una de esas regiones. Como punto focal para América Latina se designó a la 
ciudad de Bogotá, D.C., Centro Interactivo de Ciencia y Tecnología Maloka, y se propuso organizar y 
realizar el primer taller regional para América Latina, entre noviembre y diciembre de 2003, en 
Bogotá, D.C. (Colombia).  
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Taller de popularización de la ciencia 

Convocado por la Organización de Estados Americanos (OEA)26  del 02 a 05 de febrero de 2004 se 
realizó en Río de Janeiro el “Taller de popularización de la ciencia”, que contó con el apoyo del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología del Brasil, y fue organizado por el Museo de Astronomía y 
Ciencias afines del mismo país que congregó a especialistas y representantes de agencias 
nacionales de ciencia y tecnología de 12 países de las Américas: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Estados Unidos, Jamaica, México, Panamá, Perú, Uruguay y República Bolivariana de 
Venezuela. En este certamen internacional después de algunas ponencias sobre los aspectos 
teóricos y prácticos de la popularización de la ciencia y la tecnología, así como sobre experiencias 
específicas relacionadas a ésta, se formaron grupos de trabajo con el fin de examinar las políticas de 
cooperación y métodos para popularizar la ciencia, los agentes de la popularización, las relaciones 
entre ciencia y tecnología con respecto a la inclusión social y la educación formal e informal. 

Como resultado importante de este Taller Internacional los representantes de los 12 países 
participantes formularon pautas para una política hemisférica de popularización de la ciencia y la 
tecnología y señalaron los mecanismos específicos para su ejecución. 

Segundo foro internacional conciencia abierta: por una cultura de ciencia, tecnología e 
innovación en la sociedad 

Posterior a la reunión de Calcuta y del Taller Internacional de Popularización de la Ciencia realizado 
en Río de Janeiro, en marzo de 2004 se realizó en la ciudad de Bogotá, D.C. (Colombia) el 
“Segundo foro internacional conciencia abierta: por una cultura de ciencia, tecnología e innovación 
en la sociedad”27, convocado por la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB), el Instituto 
Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” 
(COLCIENCIAS) y la Corporación Maloka. Contó con la participación de 17 países y se llego a los 
siguientes acuerdos: 

 Promover de manera conjunta la gestión de políticas públicas de apropiación social de la ciencia 
y la tecnología. 

 Impulsar acciones estratégicas, instrumentos y mecanismos de apropiación social de la ciencia y 
la tecnología en los países de la región. 

 Analizar la conveniencia y oportunidad de crear y poner en funcionamiento un fondo 
internacional de fomento de la apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Fortalecer las redes de transferencia de mejores prácticas en políticas públicas y experiencias 
innovadoras en apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

                                                      
26 OEA. 2005. Popularización de la ciencia y la tecnología.  En: Ciencia, tecnología, ingeniería e innovación para el 
desarrollo. Una visión para las Américas en el siglo XXI. Segunda edición. Organización de los Estados Americanos 
(OEA). Washington, D.C., USA.  p. 89-94. 
27 CAB, COLCIENCIAS & CORPORACIÓN MALOKA. 2008. Memoria y relatoría del “Segundo foro internacional 
conciencia abierta. Por una cultura de ciencia, tecnología e innovación en la sociedad. Primera edición. Publicación 
electrónica  No. 172 de la Serie de Ciencia y Tecnología de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB).  Bogotá, 
D.C., Colombia. 
En: http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
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 Impulsar las alianzas internacionales en apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

Segunda reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los 
países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) 

La “Segunda reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países 
del Convenio Andrés Bello”28, fue convocada por el Ministerio del Poder Popular para Ciencia y 
Tecnología (MppCT) de la República Bolivariana de Venezuela y la Secretaría Ejecutiva de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB). Se realizó en la ciudad de Caracas (República 
Bolivariana de Venezuela) los días 2 a 4 de febrero de 2005 y en ella se elaboró el plan estratégico y 
la agenda operativa en apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países de la 
Organización del CAB y se acordó la investigación, sistematización y evaluación permanente de los 
planes, programas y experiencias nacionales; y el desarrollo de un sistema de evaluación y 
validación de las mejores prácticas. Para el desarrollo del plan estratégico y de la agenda operativa 
en apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países de la Organización del CAB se 
estableció los siguientes elementos: 

 Cada país miembro definirá estrategias, instrumentos y mecanismos basados en los siguientes 
elementos consensuados de la política pública en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología: a) investigación, sistematización y evaluación permanente de los planes, programas 
y experiencias nacionales en apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología; b) 
difusión y apoyo a las mejores prácticas y programas nacionales de apropiación social y 
enseñanza de la ciencia y la tecnología; c) transferencia de las mejores prácticas en el campo de 
la apropiación social y las innovaciones en la enseñanza de la ciencia y la tecnología; d) 
formación de talento humano en apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología 
desde una perspectiva integracionista; y e) fortalecimiento de redes de articulación e intercambio 
nacional y regional entre entidades gubernamentales y no gubernamentales que trabajan en 
apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología. 

 En la política pública de apropiación social de la ciencia y la tecnología se debe incluir la 
participación activa de las instituciones y órganos de gobierno nacionales y locales, y su deber 
de fomentar la ciencia y la tecnología como parte de sus labores cotidianas la articulación con 
los ONCYT. 

 Generar un espacio de discusión liderado por el Ministerio del Poder Popular para Ciencia y 
Tecnología (MppCT) de la República Bolivariana de Venezuela, para apoyar los consensos y 
aprobación de la propuesta de política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología 
de los países signatarios de la Organización del CAB. 

 Cada país debe realizar esfuerzos para incorporar las políticas públicas de apropiación social de 
la ciencia y la tecnología, teniendo en cuenta el marco de políticas construido conjuntamente por 
los expertos de los países de la Organización del CAB. 

                                                      
28 CAB. 2008. Memoria y relatoría de la “Primera segunda y tercera reunión internacional en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología de los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”. Primera edición. Publicación 
electrónica  No. 170 de la Serie de Ciencia y Tecnología de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB).  Bogotá, 
D.C., Colombia. 
En: http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
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 Se reafirma la importancia de la construcción del sistema de evaluación y validación de 
experiencias en apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Se considera que el documento presentado por la Organización del CAB y el Ministerio del 
Poder Popular para Ciencia y Tecnología (MppCT) de la República Bolivariana de Venezuela, 
como punto de partida, y acordaron continuar con un proceso conjunto para su 
perfeccionamiento integral. 

 Solicitar a la Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT), del Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED), el acompañamiento a los 
procesos de construcción del sistema de evaluación y validación de experiencias en apropiación 
social de la ciencia y la tecnología en los países miembros de la Organización del CAB. 

 Los países participantes en el proyecto de apropiación social de la ciencia y la tecnología de los 
países de la Organización del CAB conformarán un Comité Gestor Nacional generando procesos 
de alianzas estratégicas. Cada Comité Gestor definirá su metodología nacional y agenda 
estratégica tomando como base la agenda presentada por el MppCT.  

Tercera reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países 
de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) 

La “Tercera reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países de 
la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”29, fue convocada por el Ministerio del Poder 
Popular para Ciencia y Tecnología (MppCT) de la República Bolivariana de Venezuela y la 
Secretaría Ejecutiva de la Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB). Se realizó en la ciudad 
de Caracas los días 22 a 24 de agosto de 2007 y en ella se llegó a los siguientes acuerdos: 

 Revisión final del documento titulado “Política pública en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología en los países signatarios de la Organización del CAB”. 

 Avanzar con la propuesta para la realización un estudio de percepción pública de la ciencia y la 
tecnología en los países de la Organización del CAB, que sirva de base para las políticas 
públicas en la región, y para establecer un nuevo plan de acción para la apropiación social de la 
ciencia y la tecnología en los países de la Organización del CAB. 

 Publicación del portafolio digital de experiencias en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología con un plan de acción y un cronograma de trabajo conjunto. 

 Elaborar la propuesta de criterios e indicadores comunes de gestión de los Organismos 
Nacionales de Ciencia y Tecnología (ONCYT) en apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Avanzar en la iniciativa de la Organización del CAB sobre un acuerdo común de cooperación 
interagencial para la formación de capital humano en el tema. 

                                                      
29 CAB. 2008. Memoria y relatoría de la “Primera segunda y tercera reunión internacional en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología de los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”. Primera edición. Publicación 
electrónica  No. 170 de la Serie de Ciencia y Tecnología de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB).  Bogotá, 
D.C., Colombia.  
En: http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
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 Implementar procesos de formación de cuarto nivel (diplomados, maestrías o doctorados) en los 
varios temas de la apropiación social de la ciencia y la tecnología, en particular en comunicación 
pública de la ciencia y la tecnología. 

Cuarta reunión internacional en apropiación social de la ciencia y la tecnología de los países 
de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) 

Para dar continuidad al cumplimiento de los acuerdos establecidos en la tercera reunión, y 
establecer las  líneas de acción, estrategias, actividades y mecanismos para la implementación de la 
política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países signatarios de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (CAB), el Ministerio del Poder Popular para Ciencia y 
Tecnología (MppCT) de la República Bolivariana de Venezuela y la Secretaría Ejecutiva de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB) convocaron en la ciudad de Bogotá, D.C., 
Colombia para el 27 de octubre de 2008, la “Cuarta reunión internacional en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología de los países de la Organización del Convenio Andrés Bello”, en la cual se 
abordaron los siguientes temas principales: 

 política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología;  

 propuesta para la internacionalización del Programa Ondas;  

 criterios e indicadores comunes de gestión de los Organismos Nacionales de Ciencia y 
Tecnología (ONCYT) en apropiación social de la ciencia y la tecnología;  

 propuesta para la realización de un estudio regional sobre la percepción pública de la ciencia y la 
tecnología; y  

 plan de acción y agenda operativa para la implementación de la política pública en apropiación 
social de la ciencia y la tecnología en los países signatarios de la organización del CAB. 

Tercer foro internacional conciencia abierta: apropiación social de la ciencia, la tecnología, la 
innovación y participación ciudadana 

Con base en los antecedentes señalados, la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB), el 
Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” 
(COLCIENCIAS), y la Corporación Maloka convocaron los días 28 a 30 de octubre de 2008 el “III 
Foro Internacional Conciencia Abierta: apropiación social de la ciencia, la tecnología, la innovación y 
participación ciudadana”, que buscó generar un espacio de reflexión crítica sobre el papel de la 
ciencia, la tecnología y la innovación (CT+I) en la formación de la participación ciudadana para la 
construcción de una sociedad democrática y equitativa y que abordó los siguientes temas 
principales: 

 la políticas públicas en apropiación social de la ciencia y la tecnología; 

 las estrategias para la apropiación social de la ciencia y la tecnología;  y 

 la generación de conocimiento en ciencia, tecnología e innovación en los países de la región.  

Este tercer Foro, se desarrolló con base en conferencias magistrales, paneles, mesas de trabajo y 
talleres. Con las conferencias se puso en contexto al auditorio sobre los temas al que estaban 
dedicadas las jornadas de trabajo; los paneles permitieron generar debate alrededor de los temas 
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centrales; las mesas de trabajo facilitaron articular esfuerzos entre sectores para proponer planes de 
acción sobre los ejes temáticos y los enfoques; y los diez talleres realizados sirvieron como espacios 
de socialización y aprendizaje de algunas experiencias de apropiación social de la ciencia y la 
tecnología de los países signatarios de la Organización del CAB. 

2. MARCO CONCEPTUAL 

Tanto en el tema de la apropiación social como en el de la enseñanza de la ciencia y la tecnología 
en los países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB), los expertos 
convocados por la Secretaría Ejecutiva (2004)30; (2002, 2005, 2007 y 2008)31  han planteado como 
problema central:  

“La escasa incorporación de conocimiento científico y tecnológico en la vida 
cotidiana de las personas para mejorar su calidad de vida”. 

La escasa incorporación de conocimiento científico y tecnológico en la cotidianidad  de las personas 
para mejorar su calidad de vida, se constituye en el problema principal que tendrán que enfrentar, 
tanto en el mediano como en el largo plazo, los programas de apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. Bajo esta perspectiva, una mirada transversal a los antecedentes y al diagnóstico 
regional permite identificar siete grandes situaciones problema, en torno al problema central antes 
mencionado: 

La primera de ellas hace referencia a lo que se identifica como: el “desigual desarrollo de los 
sistemas nacionales de ciencia y tecnología”, lo que hace que coexistan en los países de la región 
estructuras consolidadas con situaciones de puesta en marcha de dichos sistemas (OEI, 1992)32. 
Esta situación es particularmente sensible en el tema de la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. Si bien en la mayoría de los países se define como un elemento fundamental dentro de 
la visión o los objetivos de las políticas que adelantan los Organismos Nacionales de Ciencia y 
Tecnología (ONCYT), en muchos casos estas intenciones no se reflejan en estrategias o planes 
nacionales, lo que no quiere decir, necesariamente, que no existan programas en este campo. Lo 
que señala es la falta de mecanismos políticos que le den legitimidad y que permitan un trabajo 
coordinado entre los diferentes organismos gubernamentales y no gubernamentales que trabajan 
sobre el tema. Igualmente, en la mayoría de los casos, es evidente la falta de coordinación y 
articulación entre las políticas de los ONCYT y los Ministerios de Educación sobre la materia. 

Lo anterior conduce a una segunda situación problema: los programas institucionales, nacionales o 
regionales que se desarrollan en el campo de la apropiación social de la ciencia y la tecnología, ya 
sean por parte de los ONCYT, los Ministerios de Educación, las universidades u otro tipo de 

                                                      
30 CAB. 2004. Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del Convenio Andrés 
Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. Tomo 1 y 2. 1218 p. 
31 CAB. 2008. Memoria y relatoría de la “Primera segunda y tercera reunión internacional en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología de los países de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB)”. Primera edición. Publicación 
electrónica  No. 170 de la Serie de Ciencia y Tecnología de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB).  Bogotá, 
D.C., Colombia.  
En: http://www.indagala.org:8008/cms/index.php?id=16 
32 Citado en: CAB 2004. Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del Convenio 
Andrés Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. Tomo 1 y 2. 1218 p. 
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entidades, en muchas ocasiones no son reconocidos como propuestas articuladas a un sistema 
nacional y, en varios casos, se asocian más a voluntades políticas institucionales que a políticas de 
Estado. En algunos países se dan procesos de articulación entre centros interactivos, organización 
de redes, entre otros, pero al no tener un respaldo del Estado se desaprovecha su capacidad de 
incidir en la solución de los problemas que los inspiraron.  

Un tercer problema que identificado es la ausencia de sistemas de evaluación permanente de 
experiencias y programas en apropiación social de la ciencia y la tecnología que se han desarrollado 
en los países. Existe en los países de latinoamericanos una amplia tradición en el desarrollo de 
programas dirigidos a la divulgación y apropiación social de la ciencia y la tecnología, sin embargo, 
es muy poco lo que sabemos de su efectividad en el cumplimiento de los objetivos. Desde los 
primeros encuentros promovidos por la Organización del CAB las propias instituciones expresaron la 
necesidad de desarrollar procesos de evaluación que permitan el fortalecimiento de las experiencias 
(CAMPO & BERNAL, 1993)33. El no tener evaluaciones es un problema crítico por cuanto impide que 
programas que son exitosos no reciban el apoyo que ameritan, que no se construya una memoria 
sobre las experiencias que permita avanzar hacia el desarrollo de propuestas alternativas, y que los 
ONCYT y los ministerios no tengan información confiable que oriente la toma de decisiones sobre 
qué tipo de programas y actividades que es necesario apoyar dentro de un plan nacional. 

El cuarto problema detectado hace relación a la falta de recurso humano (periodistas, 
comunicadores, promotores, asesores) especializado en la difusión y divulgación de la ciencia y la 
tecnología, que se expresa en la carencia casi generalizada de programas académicos de 
comunicación pública de la ciencia y la tecnología. 

El quinto problema, directamente ligado al anterior, hace referencia a la poca difusión y divulgación 
al interior de cada país y en el ámbito regional y mundial, de los trabajos que producen 
investigadores y centros de investigación e innovación de los países signatarios de la Organización 
del CAB. Las investigaciones producidas en los países en desarrollo son poco difundidas, no 
aparecen en los escenarios internacionales. Las políticas se diseñan con base en resultados de 
investigaciones externas que no consultan, en muchas ocasiones, los trabajos realizados en los 
propios países. Los grupos de investigación carecen de mecanismos que les permitan aportar a la 
discusión de los temas fundamentales en ámbitos internacionales o para poner en la agenda 
problemas desde la perspectiva de sus intereses. En el tema de la ciencia, la tecnología, la 
innovación, el desarrollo y la sociedad, los países de América Latina y el Caribe tienen la posibilidad 
de construir caminos alternativos, como se ha señalado en múltiples ocasiones. Solo que esta 
construcción y su validación pasa por la capacidad de reconocernos a nosotros mismos, de 
reconocer nuestras propuestas, nuestras investigaciones y lograr que estas aporten a las políticas 
públicas nacionales. 

La sexta situación problema detectado se refiere a la poca valoración de los saberes, tecnologías y 
conocimientos de nuestras propias comunidades y a la dificultad de introducir dentro de las políticas 
nacionales de ciencia y tecnología las dimensiones ligadas a la diversidad cultural, social y étnica de 
nuestros pueblos. 

                                                      
33 CAMPO, A. & BERNAL, H.Y. 1993. Las actividades científicas juveniles y la cooperación multilateral. Primera Edición. 
Organización del Convenio Andrés Bello (CAB). Bogotá, D.C., Colombia. 188 p. 
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Y por último, aunque ha sido poco señalado, se detecta el problema del bajo desarrollo de las 
actividades de apropiación social de la ciencia y la tecnología en las áreas rurales y los sectores 
urbanos marginales, donde se concentra buena parte de la población de los países de la 
Organización del CAB. Es muy poca la inversión, y en ocasiones no existe, para el desarrollo de 
propuestas que permitan a comunidades rurales y urbano marginales a acceder a los nuevos 
desarrollos científicos y tecnológicos; la gran mayoría de los esfuerzos de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología se concentran en los sectores urbanos privilegiados. La inversión en sectores 
rurales es prioritaria para estos países si tomamos en cuenta las profundas brechas de desarrollo 
que existen entre estos y los sectores urbanos, brechas que pueden ser cuantificadas en decenas 
de años. Es importante pues que los gobiernos, y en particular los ONCYT, detengan su mirada en 
este problema y aborden estrategias, líneas de acción e instrumentos decididos para solucionarlo, ya 
que, como se ha identificado en múltiples ocasiones, son las situaciones de inequidad social las que 
se convierten en campos de cultivo para la violencia y el atraso.  

La “era del conocimiento” como nueva estructura social dominante (CASTELLS, 1998)34, es un 
fenómeno mundial que afecta no sólo a los países del primer mundo sino a los países en vía de 
desarrollo. A estos últimos en especial, en la medida en que la capacidad de producir conocimiento 
científico y tecnológico está directamente relacionado con su capacidad para reducir la inequidad, la 
pobreza y sus bajos niveles de desarrollo. 

Si se parte del hecho de que la educación se “constituya en una, y tal vez la única, variable de las 
políticas sociales que tiene la virtud de impactar simultáneamente sobre la competitividad 
económica, la equidad social y el desempeño ciudadano”.35  Es innegable que la educación es el 
escenario privilegiado para la apropiación social de la ciencia y la tecnología y que por sus 
características empiece a ser preocupación y responsabilidad no sólo del sector educativo sino de 
otros sectores como el social, el productivo y la sociedad en general. 

En tal sentido, la apropiación social de la ciencia y la tecnología se materializa en todas aquellas 
iniciativas educativas de carácter formal, no formal e informal que favorecen la generación de una 
cultura de la ciencia y la tecnología. 

Como iniciativas de carácter formal pueden mencionarse aquellas que intentan, institucionalizar el 
aprendizaje de la ciencia y la tecnología a través de pautas curriculares desarrolladas en los 
diversos niveles y grados educativos, siendo sus beneficiarios directos la educación formal y su 
comunidad educativa (docentes, directivos, estudiantes, padres de familia). A las iniciativas de 
carácter no formal, pertenecen experiencias tales como los programas y  actividades que desarrollan 
los clubes, olimpiadas, concursos, ferias científicas juveniles y campamentos, que por su naturaleza 
no están supeditadas al sistema de grados y niveles de la educación formal y cuyo objetivo es 
complementar, apoyar y enriquecer los procesos curriculares formales. A las iniciativas informales 
pertenecen aquellas propuestas que ejercen una fuerte acción educativa sobre la sociedad y que 
aproximan a la población en general al conocimiento científico y tecnológico de manera libre y 
espontánea, como los medios masivos de comunicación, el trabajo en red y otros mecanismos de 

                                                      
34 Citado en: CAB. 2004. Políticas, estrategias y consensos de acción en ciencia, tecnología de los países del Convenio 
Andrés Bello. Primera edición. Editorial Nomos. Bogotá, D.C., Colombia. Tomo 1 y 2. 1218 p. 
35 TEDESCO, J.C. 2000. Educar en la sociedad del conocimiento. Fondo de Cultura Económica. Buenos Aires, 
Argentina. 
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apropiación social de la ciencia y la tecnología como museos y centros interactivos de ciencia y 
tecnología. 

Desde esta perspectiva, la enseñanza de la ciencia y la tecnología es uno de sus mecanismos de 
apropiación, y aunque si bien tiene su nicho central en la educación formal no se reduce 
exclusivamente a ella. De esto dan cuenta las innovaciones educativas que logran integrar la 
educación formal, la educación no formal e informal y el sector productivo, con el fin de trabajar de 
manera conjunta hacia el desarrollo científico y tecnológico y no exclusivamente hacia la difusión y 
divulgación del conocimiento. 

En este orden de ideas, la triada educación, desarrollo científico y sociedad, se constituye en el 
marco de referencia para la formulación e implementación de iniciativas para la apropiación social y 
enseñanza de la ciencia y la tecnología, a la vez que amplía la gama de reflexiones que obliga tanto 
a los gobiernos como a las comunidades académicas y científicas, a pensar la educación más allá 
de su función netamente escolar, hacia su función social y sus vínculos con los otros sectores de la 
sociedad. 

No obstante su importancia capital, estudios nacionales e internacionales han mostrado la lenta 
adecuación de los sistemas educativos a los vertiginosos cambios del mundo de hoy, su incapacidad 
para asimilar los avances científicos y tecnológicos y en consecuencia, la imposibilidad de generar 
ambientes de aprendizaje que hagan posible que la sociedad en general y en especial las nuevas 
generaciones, accedan al conocimiento científico y tecnológico, se apropien de él, bien para 
incorporarlo en su vida cotidiana o para formarse como hacedores de ciencia y tecnología. 

Paradójicamente, la poca capacidad de apertura y flexibilidad que exhiben los sistemas educativos, 
ha generado, sobre todo en América Latina fuertes movimientos de cambio escolar, canalizados por 
la vía de las innovaciones educativas, algunas veces, promovidas por los mismos Estados, a través 
de las reformas educativas y, en otras, por los docentes, instituciones de carácter no formal o el 
sector informal, como resistencia a la inmovilidad escolar. 

La capacidad de innovar se constituye entonces en uno de los retos fundamentales tanto de los 
sistemas educativos como de las instituciones que preservan los bienes culturales y que promueven 
la apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

En esta línea, (BLANCO & MESSINA, 2000)36 afirman que no existe actualmente un consenso sobre 
la conceptualización y la práctica de la innovación educativa que facilite una mayor comprensión de 
cómo se dan los procesos de cambio en la región, cómo y porqué se originan, qué estrategias se 
utilizan, cuáles son los obstáculos y cómo se enfrentan, o por qué se instalan o no los cambios.  

No obstante la indefinición del concepto de innovación, se asume como tal aquellas estrategias 
planificadas, dirigidas a una transformación educativa que permita la formación de ciudadanos 
productivos y competentes para un mundo en permanente cambio, que se mueve entre lo local y lo 

                                                      
36 BLANCO, R. & MESSINA, G. 2000. Estado del arte sobre las innovaciones educativas en América Latina. Primera 
edición. Organización del Convenio Andrés Bello (CAB). Bogotá, D.C., Colombia. 180 p. 
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global. Se entiende dentro de esta postura que la innovación es uno de los caminos que contribuye a 
las necesidades de modernización de la sociedad (PARRA, et al., 1977)37.  

Bajo esta noción de innovación educativa, la enseñanza y apropiación social de la ciencia y la 
tecnología son dos caras de una misma moneda en la medida en que la una se sirve de la otra. Para 
apropiar la ciencia, la enseñanza formal en la escuela es una de las vías privilegiadas, pero no la 
única. Así mismo, para hacer más pertinente y significativa la enseñanza formal de la ciencia y la 
tecnología, es necesario utilizar las estrategias no formales e informales de la ciencia y la tecnología 
(museos, clubes, concursos,  centros interactivos, medios de comunicación, entre otros). 

Esta afirmación se fundamenta en la idea planteada por TEDESCO (1997)38 según la cual: “casi 
todas las innovaciones pedagógicas fracasan a largo plazo, aún en aquellos casos en los que las 
innovaciones se desarrollan en situaciones en donde existen recursos materiales adecuados, escasa 
burocracia y mayor grado de profesionalismo de los docentes, también existe una tendencia al 
inmovilismo de la innovación, … lo que debería estimular la adopción de nuevos enfoques para 
avanzar hacia una representación social sobre el cambio educativo más cercana a la complejidad de 
las situaciones reales” . Y, es precisamente allí, donde puede avanzarse en este sentido, 
específicamente en el campo de la ciencia y la tecnología, haciendo que las innovaciones, tanto en 
la apropiación social como en la enseñanza de la ciencia y la tecnología, se sirven la una de la otra, 
se complementen y hagan parte de una misma problemática y de una misma opción para promover 
el cambio educativo y en consecuencia fortalecer la triada educación, desarrollo científico y 
sociedad.  

Según CHAPARRO (2001a)39 en los albores del Tercer Milenio el principal desafío que enfrentan los 
países latinoamericanos es el de cómo desarrollar una Sociedad del Conocimiento (o Sociedad 
Creativa) con capacidad de proyectarse para un mundo en rápido proceso de cambio dominado por 
tres tendencias dinámicas y complejas que lo están profundamente transformado: la revolución 
producida por las tecnologías de la información y la comunicación, la globalización, y el progreso 
científico y tecnológico que se está dando en las diversas áreas de la ciencia, procesos que están 
nuevas oportunidades, pero también claros desafíos. 

CHAPARRO (2001b)40 señala que la estrecha relación que existe entre conocimiento y sociedad, 
está llevando a que los cambios que se están dando en la ciencia no se den en el vacío. En forma 
paralela a los cambios en la ciencia, y a través de relaciones de causalidades complejas e 
interactivas, se están produciendo profundos cambios en las principales instituciones sociales, tanto 
en América Latina y el Caribe como en el resto del mundo. El papel del Estado, así como la relación 
entre éste y la Sociedad Civil, están en claro proceso de transformación.  Este autor enfatiza que 
para que el conocimiento pueda convertirse en factor de crecimiento y de progreso, es necesario ir 
más allá del desarrollo de una capacidad para generarlo. Se requiere que este último sea 
interiorizado por parte de los individuos, organizaciones, empresas e instituciones sociales. Es decir, 
                                                      
37 PARRA, R. et al. 1997. Proyecto Génesis. Innovación escolar y cambio social. Primera edición. Fundación FES-
COLCIENCIAS. Bogotá, D.C., Colombia. 1003 p. 
38 TEDESCO, J.C. 1997. Por una política de innovaciones educativas. En Proyecto Génesis. Innovación escolar y 
cambio social. Primera edición. Fundación FES-COLCIENCIAS. Bogotá, D.C., Colombia. p. 65-67. 
39 CHAPARRO, F. 2001. Apropiación social del conocimiento, aprendizaje y capital social. En: 
http://www.udlap.mx/rsu/pdf/3/ApropiacionSocialdelConocimiento.pdf 
40 CHAPARRO, F. 2001. Conocimiento, aprendizaje y capital social como motor de desarrollo. Ci. Inf. Brasilia 30(1):19-
31. 
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que el conocimiento permeé la sociedad; y es aquí donde surge la importancia del proceso de 
apropiación social y apropiación privada del conocimiento, como las dos principales formas por 
medio de las cuales el conocimiento se convierte en innovación. 

En el 2002 HOYOS41 señaló que el término “apropiación social de la ciencia y la tecnología” ha 
empezado a hacer parte del vocabulario relacionado con el tema desde hace algo más de seis años. 
Su significado va mucho más allá de expresiones en boga tales como popularización de la ciencia o 
entendimiento público de la ciencia, que no describen sino aspectos puntuales del problema. La 
apropiación social implica procesos más complejos que incluyen, por un lado, la difusión del 
conocimiento científico entre el público y, por otra, las estrategias que conducen a que éste pueda 
aprovechar plenamente los beneficios de la ciencia y la tecnología. No se trata entonces de un 
proceso exclusivamente informativo, sino que incluye el desarrollo de las herramientas  adecuadas 
para la integración de la ciencia y la tecnología a la vida de la sociedad. 

En este nuevo escenario social, la apropiación social de la ciencia y la tecnología se convierte en un 
asunto crucial en la medida en que “puede justificar la exclusión o ser una manera de contrarrestarla, 
puede ser un mecanismo para extender el culto a la ciencia como poder externo, justificado en sí 
mismo, con sus sacerdotes y beneficiarios naturales, o puede ser un campo para el goce intelectual, 
para el ejercicio de la creatividad y del análisis racional y para la satisfacción del deseo de saber” 
(HERNÁNDEZ & LÓPEZ, 2004)42. 

Según OEA (2005)43 la “popularización de la ciencia y la tecnología es el sistema de difusión, 
apropiación y valorización de todos los aspectos de la ciencia y la tecnología, entre los que se podría 
mencionar el pensamiento crítico, ideas y valores, la historia y sociología del conocimiento científico, 
la práctica de la ciencia y los resultados de la investigación científica y del desarrollo tecnológico”. 

Vista desde un marco tan amplio, la popularización de la ciencia y la tecnología juega un rol central 
en el desarrollo socioeconómico, cultural y ambiental de los países de América. Desde la perspectiva 
socioeconómica, la popularización de la ciencia y la tecnología puede servir de inspiración a las 
vocaciones científicas y hacer que nuevos talentos emprendan la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y las actividades intelectuales en general. Fomenta la creatividad y la 
innovación, contribuye a una mejor capacitación de los recursos humanos, amplía las oportunidades 
sociales y fortalece el sistema educativo. En términos culturales y ambientales, la popularización de 
la ciencia y la tecnología refuerza las habilidades fundamentales de la población y aumenta su 
participación en la toma de decisiones, contribuyendo así a la estabilidad democrática y al desarrollo 
sostenible. 

De acuerdo con OEA (2005) la popularización de la ciencia y la tecnología también ayuda a reforzar 
la satisfacción de las necesidades personales y la autoestima en la población. Con la importancia 
creciente que han adquirido la ciencia y la tecnología en todos los ámbitos de la vida social, su 
popularización se está convirtiendo en un importante factor estratégico. 

                                                      
41 HOYOS, N.E. 2002. La apropiación social de la ciencia y la tecnología: una urgencia para nuestra región. Revista 
Interciencia 27(2):53. 
42 Ibídem. 
43 OEA. 2005. Popularización de la ciencia y la tecnología.  En: Ciencia, tecnología, ingeniería e innovación para el 
desarrollo. Una visión para las Américas en el siglo XXI. Segunda edición. Organización de los Estados Americanos 
(OEA). Washington, D.C., USA.  p. 89-94. 
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En la llamada "Declaración de Santo Domingo", un documento preparatorio de la cumbre mundial 
sobre la ciencia de Budapest celebrada en junio de 1999, distingue tres formas de entender el 
desafío de la democratización de la ciencia. "Democratización", en primer lugar, puede hacer 
referencia a "llevar la ciencia a los ciudadanos", es decir, a la alfabetización científico-tecnológica. En 
una segunda acepción, "democratización" hace referencia a reorientar las políticas públicas de 
ciencia y tecnología hacia la demanda social, hacia las sensibilidades sociales. Y por último, en 
tercer lugar, "democratización" puede también hacer referencia a la apertura de las políticas en 
materia de ciencia y tecnología a las opiniones y participación de los ciudadanos. Es normalmente a 
esta tercera acepción, la relacionada con las extensiones epistémica y valorativa en las que el 
público actúa como sujeto, a la que suele hacerse referencia en la literatura sobre el tema (por 
ejemplo, FISHER, 2000; RENN et al., 1995 citado por LÓPEZ-CEREZO, 2007)44. 

Los defensores de la democratización enfatizan de hecho la relación entre esas tres formas de 
comprensión del desafío. Democratizar en el sentido de abrir a la participación es, se argumenta, el 
mejor medio para hacer realidad la reclamada reorientación de los esfuerzos en materia de ciencia y 
tecnología hacia lo que la sociedad está demandando: mejores servicios, atención al medio 
ambiente, educación pública de calidad, etc., y no sólo hacia la industria militar, la competitividad 
económica y el mercado. Además, se añade, facilitar y estimular la implicación pública en los 
asuntos de interés general relacionados con la ciencia y la tecnología es también un excelente 
mecanismo para propiciar el interés por el conocimiento científico-tecnológico y la apropiación 
cognitiva del mismo. En síntesis, no hay mejor estímulo para el aprendizaje que sentirse 
personalmente involucrado (LÓPEZ-CEREZO, l.c.). 

Esa apertura de la ciencia hacia la ciudadanía, se argumenta además, no sólo es buena para la 
democracia sino también conveniente para la propia ciencia. Permitiría reducir la percepción pública 
negativa respecto a la ciencia y la resistencia social que muchas iniciativas públicas relacionadas 
con la ciencia generan con cada vez mayor frecuencia. Y además, permitiría crear oportunidades de 
aprendizaje, abrir ventanas para enriquecer los puntos de vista y las fuentes de información que 
competen a muchos complejos problemas abordados hoy por el conocimiento especializado 
(LÓPEZ-CEREZO, l.c.). 

Según BARRIO (2008)45 desde la perspectiva usual, la dinámica del conocimiento científico y 
tecnológico puede plantearse como un problema que abarca dos dimensiones: la dimensión 
horizontal que comprende la conexión entre generadores y usuarios primarios del conocimiento 
(científicos y tecnólogos), y la dimensión vertical que reúne las conexiones entre generadores y 
público, el cual puede también ser visto como un conjunto de consumidores finales indirectos. 

Esta dinámica recoge la visión clásica y está sustentada en una primera acepción de la apropiación 
social de la ciencia y la tecnología que implica claramente el que alguno pase a tener como propia 
alguna cosa, pero que no era suya inicialmente. La segunda acepción apunta hacia la adecuación de 
lo aplicado al soporte que lo recibe, pero sin que aparezca explicitada ya la connotación de ser 
ajeno, que transforma su sentido inicial en otro más potente, en el que el conocimiento científico ya 
no se plantea como una construcción al margen de la sociedad ni en su génesis ni en su uso. 
                                                      
44 LOPEZ-CEREZO, J.A. 2007. Democracia en la frontera. CTS, Cienc. Tecnol. Soc. [online]. abr. 2007, vol.3, no.8 
[citado 13 Octubre 2008], p.127-142. Disponible en: <http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1850-
00132007000100010&lng=es&nrm=iso>. ISSN 1850-0013. 
45 BARRIO, A.C. 2008. La apropiación social de la ciencia: nuevas formas. Revista CTS 10 (4): 213.225. 
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Por lo anterior la primera acepción lleva a plantear e intentar resolver el problema de la transmisión 
del conocimiento científico y tecnológico de quienes lo poseen a los que no, la segunda acepción 
conduce a replantearlo como un problema de redistribución del conocimiento, redefiniendo el papel 
de los actores implicados y disolviendo la brecha aparente entre los sistemas de ciencia y tecnología 
y el resto de la sociedad. 

Sin embargo la aparición de nuevas formas de generación de conocimiento científico y tecnológico, 
denominadas por BARRIO (l.c.) “desarrollo cooperativo”, permite redefinir el papel de los ciudadanos 
y las ciudadanas respecto del sistema de ciencia y tecnología, y considera la apropiación social de la 
ciencia y la tecnología como un problema de redistribución del conocimiento. Las características de 
esta nueva cultura científica y tecnológica son: a) ser abierta, permitiendo a cualquiera acceder a 
ella; b) ser libre, cualquiera puede utilizarla y redistribuirla; c) ser gratuita, los autores no reciben ni 
pretenden recibir contraprestación económica por su uso; d) ser anónima, en el sentido de que 
aunque pueda saberse quién contribuyó al desarrollo de cada parte, este es un dato secundario, 
pues el producto se contempla primariamente sin referencia de autor, no tiene marca; e) ser 
modificable, cualquiera puede no usarla, sino modificarla siempre que mantenga las condiciones 
anteriores; f) ser modular (fragmentable), esto es más bien una precondición para poder desarrollar 
un proyecto según el modelo cooperativo. 

Es importante señalar que según BARRIO (2008) la presencia de nuevas formas de desarrollo del 
conocimiento altera la dinámica del conocimiento en ciencia y tecnología y la posibilidad de seguir 
ejerciendo la distinción de las dimensiones horizontal/vertical. El nuevo modelo, más diversificado y 
rico en conexiones, estaría representado más satisfactoriamente por una topología en red, que 
apoya la posibilidad de plantear las cuestiones de la generación de conocimiento en ciencia y 
tecnología en términos de redistribución. 

Lo planteado por BARRIO (l.c.) como “desarrollo cooperativo de la ciencia y la tecnología” conduce a 
un necesario cambio del papel de los ciudadanos y ciudadanas que pasa de receptor de la difusión 
de la cultura científica entendida en el modo tradicional; es decir, pasa de ser sujetos pasivos últimos 
del proceso de transmisión del conocimiento, a ser sujetos activos primarios de su creación y 
agentes de la construcción de cultura científica y tecnológica. 

Tomando en consideración las diferentes acepciones de “apropiación social de la ciencia y la 
tecnología”, para el desarrollo de la política pública común de los países signatarios de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) desde su marco integracionista la apropiación social 
de la ciencia y la tecnología se entiende como: 

“El conjunto de procesos por medio de los cuales los ciudadanos y las ciudadanas acceden y 
participan en el desarrollo cooperativo del conocimiento científico y tecnológico hacen propios 
los conocimientos científicos y tecnológicos e innovativos para actuar como sujetos activos 
primarios de su creación, agentes de construcción de cultura científica, y para generar 
aprendizajes sociales,  promover el interés por la alfabetización y la cultura científica y 
tecnológica, fomentar la inclusión social y la participación ciudadana y comunitaria, identificar 
y solucionar los problemas cotidianos de las comunidades, contribuir a disminuir la inequidad y 
la pobreza, propiciar el mejoramiento de la calidad de vida, y aumentar su capacidad de 
convivencia y de paz”. 
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La apropiación social de la ciencia y la tecnología como concepto amplio, tiene que ver 
fundamentalmente con las iniciativas sociales, productivas y educativas dirigidas a favorecer la 
cultura de la ciencia y la tecnología, no sólo en los especialistas (comunidades científicas y 
académicas) sino en la población en general. Así la apropiación social de la ciencia y la tecnología 
se refiere a la participación en la creación, comprensión y uso que la sociedad hace de la ciencia y la 
tecnología, a su capacidad para aplicar conocimientos y maneras de hacer para entender y resolver 
sus problemas. 

En este marco la difusión se debe entender como los procesos para diseminar y esparcir las noticias 
de la ciencia y la tecnología; y la divulgación los procesos por los cuales se hace llegar a un público 
no especializado y amplio el conocimiento científico y tecnológico producido por especialistas. La 
divulgación requiere de explicaciones, adaptaciones y contextualizaciones, al reformular el contenido 
utilizando términos comunes y recursos cercanos a la realidad inmediata para hacer más accesible, 
amena e inteligible la transmisión de los saberes. 

Es importante indicar que estas conceptualizaciones no deben ser asumidas como un límite, sino 
más bien como una orientación para el trabajo en los diferentes campos de la apropiación social de 
la ciencia y la tecnología. 

Para finalizar cabe señalar como un ejemplo significativo para los países de la región que en la 
nueva política de fomento de la investigación y la innovación de Colombia (COLCIENCIAS)46, se 
expresa claramente unos lineamientos políticos, unas estrategias y sus correspondientes acciones 
priorizadas para fomentar la apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación en la 
sociedad colombiana. En esta política se considera que las actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación son prácticas sociales, lo que implica que son un asunto que le concierne y en las que 
participa, activa o pasivamente, la sociedad en su conjunto; por tanto, los espacios de aprendizaje y 
debate acerca de la producción, la validación y el uso del conocimiento deben hacer parte de la 
agenda pública, donde, en un proceso democrático, la sociedad tenga la opción de participar en la 
discusión de los problemas y en las soluciones del país. 

Los lineamientos estratégicos propuestos alrededor de la apropiación social de la ciencia, la 
tecnología y la innovación se enmarcan en la determinación de estimular la creación y consolidación 
de espacios para la comprensión, reflexión y debate  de soluciones a los problemas sociales, 
políticos, culturales y económicos en los cuales la generación y uso del conocimiento científico y 
tecnológico juegan un papel preponderante. Con ellos será posible incentivar la formación de una 
opinión pública informada sobre las implicaciones y alcances de las investigaciones científicas y los 
desarrollos tecnológicos (COLCIENCIAS, l.c.). 

La apropiación social del conocimiento evidencia ante la opinión pública que la ciencia, la tecnología 
y la innovación forman parte del quehacer diario por lo que no se le restringe a una actividad de 
expertos, sino de todos los ciudadanos en cuento a receptores y usuarios de las innovaciones 
científicas y tecnológicas. En este sentido es necesario construir, fomentar y fortalecer canales de 
comunicación que actúen en los dos sentidos, a saber, desde los expertos hacia los legos y 
viceversa (COLCIENCIAS, l.c.). 

                                                      
46 COLCIENCIAS, 2008. Colombia construye y siembra futuro. Política nacional de fomento a la investigación y la 
innovación. Primera edición. Editorial Panamericana, Formas e Impresos, S.A. Bogotá, D.C., Colombia. 138 p. 
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3. ELEMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA COMÚN 

3.1. Principios 

Para la formulación de la política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología en los 
países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) se parte de los siguientes 
principios básicos: 

 La apropiación social de la ciencia y la tecnología debe guiarse por los principios que orientan la 
dimensión humanística del quehacer científico y su vocación de universalidad, libertad e 
igualdad, diversidad cultural, lingüística, de integración y de responsabilidad social. 

 El acceso a los beneficios de los conocimientos científicos y tecnológicos es un derecho de 
todos los ciudadanos y ciudadanas y un deber de los Estados. 

 La apropiación social de la ciencia y la tecnología tiene un valor estratégico para el desarrollo 
equitativo, democrático, sostenible y en paz de las naciones. 

 La apropiación social de la ciencia y la tecnología fomenta la cultura científica y tecnológica, y 
permite la formación de competencias útiles para el libre aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

 La apropiación social de la ciencia y la tecnología debe estar orientada a la formación de 
ciudadanos y ciudadanas creativos y críticos que sean conscientes de sus roles en la sociedad, 
con el propósito de generar aprendizajes sociales, mejorar la calidad de vida, disminuir la 
pobreza y ampliar la inclusión social y la equidad. 

 La apropiación social de la ciencia y la tecnología debe respetar y valorar los conocimientos de 
las culturas locales y ancestrales de los pueblos.  

 La apropiación social de la ciencia y la tecnología reconoce y valora los conocimientos propios, 
la diversidad cultural, étnica, biológica, la tradición e historia científicas de cada país o región con 
el fin de fortalecer la identidad nacional. 

3.2. Objetivo principal 

La política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países signatarios de la 
Organización del Convenio Andrés Bello (CAB), busca fortalecer las estrategias, líneas de acción, 
programas, proyectos, actividades, instrumentos y mecanismos nacionales y regionales que 
promuevan el interés, la comprensión, la generación, la difusión, la divulgación, la apropiación, la 
valoración y el uso de los conocimientos científicos, tecnológicos y la innovación para la generación 
de aprendizajes sociales, la disminución de la inequidad y la pobreza, y el mejoramiento de la 
calidad de vida de los ciudadanos y la ciudadanas con énfasis en los grupos poblacionales menos 
favorecidos (comunidades rurales, zonas urbanas marginales, mujeres, niños, niñas y jóvenes). 

3.3. Lineamientos de política pública común 

En los necesarios procesos de la apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países 
signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) se propone fomentar los siguientes 
lineamientos de política pública común: 

Participación democrática y equitativa en ciencia, tecnología e innovación 
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La apropiación social de la ciencia y la tecnología se desenvuelve en el marco de los procesos de 
democratización de los conocimientos científicos y tecnológicos, en cuanto tiene que ver 
directamente con la necesidad de apertura de las políticas públicas y de la toma de decisiones por 
parte de los ciudadanos y las ciudadanas; igualmente, con los procesos de formación de 
competencias en los campos de la ciencia, la tecnología y la innovación, útiles para el libre 
aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Cada vez cobran mayor interés los debates sobre los anteriores elementos relacionados con la 
participación ciudadana y comunitaria, los cuales invitan si no a romper, cuando menos a revaluar 
los modelos exclusivamente tecnocráticos de apoyo a las mismas, en la medida que se consideran 
incompatibles con la democracia. También se destaca la creciente importancia que viene 
adquiriendo la necesidad de valorar los aportes del conocimiento local y tradicional.  

Es importante señalar que en la literatura sobre la materia se distingue tres formas de entender el 
desafío de la democratización de la ciencia y la tecnología. En primer lugar, puede hacer referencia 
a llevar la ciencia a los ciudadanos y ciudadanas, es decir, a la alfabetización científico-tecnológica; 
en segundo lugar, hace referencia a reorientar las políticas públicas de ciencia y tecnología hacia la 
demanda social, hacia las sensibilidades sociales; y en una tercera acepción puede también hacer 
referencia a la apertura de las políticas en materia de ciencia y tecnología a las opiniones y 
participación de la sociedad.  

Esa apertura de la ciencia y la tecnología hacia los ciudadanos y las ciudadanas permite la toma de 
decisiones sobre ciencia y tecnología, y promueve los espacios de diálogo para la discusión e 
intercambio y para la generación de aprendizajes sociales. 

Fomento de la cultura científica y tecnológica 

La formación de cultura científica y tecnológica para los ciudadanos y las ciudadanas que 
normalmente no están sensibilizadas con estos temas se vuelve tanto más efectiva cuanto se 
atienden necesidades e intereses específicos de las mismas. De esta manera, se logra escalar en el 
camino de construcción de una sociedad del conocimiento, promoviendo la formación de una cultura 
científica y tecnológica más cercana a sus intereses y necesidades. 

Se considera que la participación ciudadana y comunitaria, en la toma fundamentada de decisiones, 
precisa de las personas la vinculación de un mínimo de conocimientos específicos, perfectamente 
accesibles con planteamientos globales y consideraciones éticas y sociales.  

Las propuestas actuales a favor de una ciencia y tecnología para todos los ciudadanos y ciudadanas 
se han convertido, en un factor esencial para el desarrollo de las personas y de los pueblos. Se trata 
de ir más allá de la transmisión de conocimientos científicos y tecnológicos; se busca incluir una 
aproximación a la naturaleza de la ciencia y la tecnología y a sus metodologías y, sobre todo, de 
poner el acento en las relaciones ciencia, tecnología, sociedad y ambiente con el fin de hacer posible 
la participación de las personas y de las comunidades en la deliberación y toma fundamentada de 
decisiones a adoptar ante los problemas sociales y ambientales que surgen en la situación actual de 
deterioro y emergencia del planeta. 

Para lograr el desarrollo científico y tecnológico es necesario organizar a la sociedad para que todos 
los pueblos, grupos, y culturas, aprovechen adecuadamente el conocimiento, y puedan promover y 
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beneficiarse de las nuevas formas de producir, difundir, divulgar y aplicar el conocimiento, dentro de 
marcos de universalidad, libertad e igualdad, diversidad cultural, lingüística y de integración de las 
naciones. 

Generación, difusión, divulgación, apropiación, valoración y uso del conocimiento científico y 
tecnológico 

La apropiación social de la ciencia y la tecnología ocurre en varios ámbitos de la sociedad: a) en el 
ámbito del aprendizaje y la actualización, que comprende la educación formal y el aprendizaje a lo 
largo de la vida (incluyendo la educación informal y no formal); b) en el ámbito de la política o toma 
de decisiones a nivel público y privado, que tiene que ver con la definición de objetivos, el diseño y 
concertación de estrategias y acciones orientadas a promover la utilización del conocimiento 
científico y tecnológico en diversos sectores de la sociedad, atendiendo las necesidades de los 
actores, las políticas de desarrollo y el contexto en el cual éstas se van a implementar de forma 
equitativa; c) en el ámbito del desarrollo sostenible, en donde la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología juega un rol preponderante al permitir que el desarrollo de la sociedad, a partir del 
conocimiento científico y tecnológico, se dé en condiciones de eco-eficiencia, y paz social; y d) en el 
ámbito de la producción, por cuanto la ciencia, la tecnología se ponen al servicio de los procesos de 
innovación para la generación de bienes y servicios que beneficien a la sociedad y les permitan ser 
competitivas y participar de manera activa en la sociedad global.  

La ciencia y la tecnología, que anteriormente eran asumidas como dos elementos de la esfera del 
conocimiento que se producía en las universidades y en los centros de innovación e investigación, 
empiezan a pensarse desde su función en la sociedad. Sumar a la ecuación ciencia-tecnología e 
innovación el componente de sociedad abre una amplia gama de reflexiones y necesidades que 
obligan a los gobiernos a ir más allá de la inversión en programas y proyectos de desarrollo científico 
y tecnológico, de la formación de recursos humanos en el nivel de doctorado o de la transferencia de 
tecnología. Implica el diseño de estrategias, líneas de acción, instrumentos y mecanismos que 
garanticen un desarrollo equilibrado en donde la modernidad de las mentalidades (producto del 
conocimiento científico y tecnológico) no se circunscriba a determinados espacios de la sociedad, 
sino que entren a formar parte de políticas de Estado equitativas y sostenibles. 

La generación, difusión, divulgación apropiación, valoración y uso del conocimiento y de los avances 
de ciencia, la tecnología e innovación se han convertido en la más potente fuerza del cambio social. 
La necesidad de fomentar el desarrollo de habilidades para incorporar la capacidad innovativa en los 
productos y servicios debe responder a la población que cada día reclama mayor acceso y 
distribución equitativa del conocimiento.  
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Integración y transformación social 

Las iniciativas integracionistas para el siglo XXI en América Latina y el Caribe están retadas a 
contribuir significativamente con el desarrollo equitativo, democrático, sostenible y en paz de los 
países, a través del aporte de la educación, la cultura, la ciencia, la tecnología y la innovación; y 
dentro de ellas, la apropiación social de la ciencia y la tecnología fortalece la identidad y genera un 
sentido de pertenencia que permite construir la unidad en la diversidad y, por tanto, la integración de 
los pueblos de las comunidades y las naciones. 

En los últimos cincuenta años se produjo la mayor acumulación de conocimiento de la historia 
humana y esto dio origen a profundas transformaciones políticas, culturales y económicas en el 
mundo. Los nuevos modos de desarrollo de las naciones están estrechamente asociados al acceso, 
producción y aplicación productiva y social del conocimiento. No obstante, las posibilidades de 
vincular el conocimiento al desarrollo son muy diferentes para cada país y están asociadas a 
razones políticas, económicas, culturales, e históricas. 

La posibilidad de que la ciencia, la tecnología y la innovación avancen de cara a los problemas 
esenciales de los países permite que los niños, niñas y jóvenes se interesen en continuar el trabajo 
en estos campos; de generar sociedades capaces de producir caminos alternativos para alcanzar la 
transformación productiva y social a través del desarrollo científico y tecnológico propios, tomando 
en cuenta sus recursos, su identidad, su autonomía; de crear las condiciones que le permitan a la 
sociedad vivir, utilizar y disfrutar del conocimiento y sus desarrollos como una manera de mejorar su 
calidad de vida. La transformación social conlleva desplegar las capacidades de aprendizaje y 
emprendimiento de la sociedad. 

En los años recientes, ha surgido un nuevo enfoque en la misión de la ciencia y la tecnología que 
busca su desarrollo y al mismo tiempo servir a la sociedad. De cara a los desafíos de la 
globalización, de la reducción de la pobreza y la inequidad, y la incorporación de los sectores menos 
favorecidos de la población a la economía formal, la apropiación social de la ciencia y la tecnología y 
las innovaciones sociales son necesarias para la integración de los países, la transformación social, 
la construcción de una cultura científica y tecnológica, y para la participación plena de los 
ciudadanos y las ciudadanas en la sociedad del conocimiento. 

Las innovaciones sociales destaca las iniciativas de los actores sociales que producen bienes y 
servicios para la transformación social creando al mismo tiempo nuevos arreglos sociales, que 
representan nuevos procesos, prácticas o métodos con el objeto de mejorar los rendimientos 
económicos y sociales de las organizaciones públicas y privadas de resolver problemas importantes 
para los actores sociales. 

3.4. Estrategias 

Para los lineamientos de política pública común en apropiación social de la ciencia y la tecnología en 
los países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB) se propone desarrollar 
las siguientes estrategias: 

Para la “participación democrática y equitativa en ciencia, tecnología e innovación”: 
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 Construcción y dinamización de redes que involucren actores diversos de la apropiación social 
de la ciencia, la tecnología y la innovación.  

 Institucionalización de actividades que se realicen periódicamente, como la “semana nacional de 
la ciencia, la tecnología y la innovación”. 

 Desarrollo de procesos de apropiación social de la ciencia y la tecnología dirigidos a todos los 
sectores con el propósito de incentivar la innovación, y el apoyo a la generación y uso del 
conocimiento científico y tecnológico. 

 Fomento de iniciativas orientadas a lograr la inclusión social capacitando a los ciudadanos y las 
ciudadanas para la vida en la sociedad contemporánea en la que son consumidores y agentes 
del cambio. 

 Desarrollo y fortalecimiento de la comunicación pública de la ciencia y la tecnología. 

 Generación de alianzas y unión de esfuerzos para identificar y promover proyectos e iniciativas 
en los cuales se trabaja con diversos segmentos de la población en la apropiación social del 
conocimiento para la resolución de problemas y necesidades de las comunidades.  

 Realización de desarrollos legislativos en apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

Para el “fomento de la cultura científica y tecnológica”: 

 Fomento de las vocaciones científicas  para hacer que nuevos talentos emprendan la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y las actividades intelectuales en general. 

 Estímulo a la lectura y escritura de textos científicos y tecnológicos en niños, niñas y jóvenes 
para la educación integral de los futuros ciudadanos y ciudadanas, y desarrollo del espíritu 
innovador en ellos. 

 Articulación y complementariedad de los procesos de enseñanza de la ciencia y la tecnología 
con los procesos de la apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Fomento de la investigación vía indagación y la creatividad como herramientas privilegiadas para 
la enseñanza y la apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Desarrollo de acciones para la sensibilización de los decisores políticos y gestores de áreas 
diferentes a la ciencia, la tecnología y la innovación para que sus decisiones se fundamenten en 
la utilización del acervo de conocimientos propios, y para lograr una articulación entre sus 
acciones y las de la política científica y tecnológica. 

 Interrelación de los programas de aprendizaje y actualización que comprende la educación 
formal y el aprendizaje a lo largo de la vida (incluyendo la educación informal y no formal) con la 
promoción del desarrollo profesional y la capacitación de docentes y otros actores sociales que 
imparten la educación científica y tecnológica a niños, niñas y jóvenes. 

 Consolidación de comunidades basadas en el conocimiento y con visión de largo plazo. 

Para la “generación, difusión, divulgación, apropiación, valoración y uso del conocimiento científico y 
tecnológico”: 

 Promoción y desarrollo de investigaciones sobre la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología en los países y en la región.  
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 Intercambio y generación conjunta de conocimientos científicos y tecnológicos con participación 
activa de los ciudadanos y las ciudadanas. Se debe pasar del simple intercambio comercial al 
intercambio de conocimientos propios en educación, cultura, y avances científico-tecnológicos. 

 Apoyo a la articulación y comunicación de la ciencia y la tecnología con otras formas de 
expresión cultural y de creación artística. 

 Protección de la propiedad intelectual, difusión, divulgación y uso de los conocimientos 
científicos y tecnológicos propios para el desarrollo integral de las comunidades de los países de 
la región. 

 Apoyo y fortalecimiento a diferentes acciones estratégicas y actividades en apropiación social de 
la ciencia y la tecnología, con énfasis en los países de menor desarrollo relativo. 

Para la “integración y transformación social”: 

 Generación y desarrollo de alianzas estratégicas entre organismos nacionales e internacionales  
para la implementación en los países de la región de la política pública en apropiación social de 
la ciencia y la tecnología. 

 Formación e intercambio de talento humano en apropiación social de la ciencia y la tecnología 
desde una perspectiva integracionista. La solidaridad internacional puede fortalecer y ayudar a 
renovar periódicamente la infraestructura tecnológica y la capacitación científica, tecnológica y 
técnica del personal, sobre todo en los países con poca tradición en la producción y realización 
de actividades en la materia. 

 Fomento al intercambio de información y de experiencias entre los países de la región y entre las 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales de cada país, promoviendo la creación de 
redes y fortaleciendo las ya existentes para la articulación e intercambio nacional y regional entre 
las entidades que trabajan en los diversos temas de la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. 

 Creación de estructuras institucionalizadas ágiles, no burocráticas, de coproducción, distribución, 
difusión y divulgación transnacional de materiales y productos comunicativos de ciencia, 
tecnología e innovación que por sus altos costos son difíciles de realizar independientemente. 

3.5. Líneas de acción 

Para los lineamientos y las estrategias de la política pública en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología en los países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (SECAB) se 
propone desarrollar conjuntamente las siguientes líneas de acción: 

Para la “participación democrática y equitativa en ciencia, tecnología e innovación”: 

 Realización de análisis de la legislación en apropiación social de la ciencia y la tecnología por las 
entidades nacionales competentes para aclarar las competencias de las instituciones 
involucradas, detectar la vigencia y los vacios legislativos en los diferentes aspectos que aborda 
el tema y que permitan la implementación de la política pública. 

 Promoción del desarrollo de espacios de debate, discusiones y diálogos en ciencia, tecnología e 
innovación, con la participación de científicos, el sector productivo y el público en general. 
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 Fortalecimiento de los programas y las experiencias nacionales de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología, construcción de indicadores y evaluación de las mismas. 

 Realización de estudios nacionales y regionales de percepción pública de la ciencia, la 
tecnología e innovación para establecer políticas públicas, estrategias, líneas de acción, 
actividades prioritarias e instrumentos de apropiación social y enseñanza de la ciencia y la 
tecnología. 

 Desarrollo coordinado y articulado de la programación específica de la “semana nacional de la 
ciencia, la tecnología y la innovación”. 

 Promoción y apoyo de espacios de encuentro para el fomento de la cultura en ciencia, 
tecnología e innovación (museos interactivos en ciudades intermedias, museos itinerantes, 
casas de la ciencia en las regiones, entre otros). 

Para el “fomento de la cultura científica y tecnológica”: 

 Desarrollo de programas de fomento de la cultura en ciencia, tecnología e innovación con la 
participación de actores sociales diversos. 

 Promoción y desarrollo de nuevas líneas editoriales sobre ciencia, tecnología e innovación para 
el fomento de la lectura y la escritura en niñas, niños y jóvenes. 

 Publicación conjunta de textos y materiales pedagógicos e instruccionales sobre apropiación 
social de la ciencia y la tecnología. 

 Realización de las semanas de la ciencia y la tecnología, la formación de clubes de ciencia, las 
ferias de la ciencia y la tecnología, generación de espacios virtuales de aprendizaje y estímulo 
de la lectura y escritura de textos científicos y tecnológicos en niños, niñas y jóvenes.  

 Implementación de acciones y programas para estimular procesos de apropiación social de la 
ciencia, la tecnología y la innovación dirigidos al sector productivo y empresarial con miras al 
fomento de una cultura de la innovación tecnológica en procesos, bienes y servicios. 

Para la “generación, difusión, divulgación, apropiación, valoración y uso del conocimiento científico y 
tecnológico”: 

 Construcción de agendas científicas prioritarias para los países de la región y fortalecimiento de 
programas, proyectos y actividades de apropiación social en las mismas. 

 Generación de mecanismos para involucrar a científicos, investigadores docentes y otros actores 
sociales en la generación, difusión, divulgación, apropiación, valoración y uso del conocimiento 
científico y tecnológico entre públicos no expertos. 

 Investigación, sistematización y evaluación permanente de los programas y proyectos 
nacionales más importantes en apropiación social y enseñanza de la ciencia y la tecnología. 

 Apoyo a las actividades de apropiación social de la ciencia y la tecnología que se desarrollan en 
los países de la región: difusión, divulgación, formación de mediadores, producción de material, 
centros interactivos y museos, congresos, ferias clubes de ciencia, olimpíadas, encuentros entre 
la población infantil y juvenil, y la comunidad científica, programas de estímulo, semanas o días 
de la ciencia, la tecnología e innovación, premios y reconocimientos, ciencia al parque, jardines 
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botánicos, zoológicos, planetarios, entornos virtuales de aprendizaje y otros escenarios 
similares. 

Para la “integración y transformación social”: 

 Elaboración y actualización periódica de la agenda de cooperación e integración para la 
apropiación social de la ciencia y la tecnología en los países de la región. 

 Intercambio y evaluación de experiencias y programas nacionales y regionales exitosos en los 
campos de la enseñanza y la apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Incorporación de mecanismos de intercambio y movilización para fortalecer los procesos de 
integración en materia de apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

 Implementación de actividades científicas y tecnológicas con los niños, niñas, jóvenes e 
investigadores que posibiliten la generación y apropiación del conocimiento para la 
transformación productiva, la transformación social y la equidad. 

 Apoyo a la realización e intercambio de prácticas innovadoras que involucren la participación de 
las comunidades y en particular de los sectores menos favorecidos. 

 Creación y fomento de espacios de intercambio que apunte a la construcción de capacidades 
regionales en materia de ciencia, tecnología e innovación, y hacer de la complementariedad de 
iniciativas una oportunidad para el conocimiento mutuo y la construcción colectiva de nuevo 
conocimiento. 

3.6. Instrumentos 

Para los lineamientos, estrategias y líneas de acción de la política pública en apropiación social de la 
ciencia y la tecnología en los países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello 
(SECAB) se propone desarrollar los siguientes instrumentos: 

 Desarrollo y fortalecimiento institucional para la implementación de la presente política y para la 
formulación y ejecución de programas y proyectos en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. 

 Participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo e implementación de mecanismos que 
permitan vincular de manera activa la sociedad civil en el diseño y puesta en práctica de las 
acciones estratégicas de la política pública común en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología en los países de la región. 

 Formación, capacitación, educación, divulgación y difusión para el desarrollo de las 
investigaciones en apropiación y percepción pública de la ciencia y la tecnología. 

 Creación y dinamización de concursos nacionales e internacionales para el fomento de la lectura 
y la escritura de textos científicos y tecnológicos en niños, niñas y jóvenes. 

 Incentivos de participación de los diferentes actores en la estructuración y realización de 
actividades conjuntas. 

 Las entidades nacionales competentes elaborarán propuestas detalladas de incentivos para 
cada una de las estrategias planteadas en esta política pública, teniendo en cuenta criterios 
nacionales, regionales, económicos y sociales. 



POLÍTICA PÚBLICA EN APROPIACIÓN SOCIAL DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA DE LOS PAÍSES SIGNATARIOS  
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO 

 
Organización del  Convenio Andrés Bello (CAB) - Área de Ciencia y Tecnología. Página 41 de 41 

 Otorgamiento de incentivos y premios para reconocer el trabajo de personas naturales y 
jurídicas que participan o desarrollan programas, proyectos y acciones de apropiación social de 
la ciencia, la tecnología y la innovación. 

 Creación de incentivos para que los procesos de investigación básica y aplicada, incluyendo los 
programas y proyectos universidad–sector productivo-sociedad, involucren el componente de 
apropiación social de la ciencia, la tecnología e innovación como un mecanismo inherente a la 
actividad misma de la generación de conocimiento. 

 Promoción y favorecimiento de la circulación de información sobre los desarrollos científicos y 
tecnológicos adelantados en los países de la región, a través de los medios masivos de 
comunicación (prensa, radio, televisión y publicaciones). 

 Creación de fondos nacionales y regionales dirigidos a fortalecer las políticas públicas, planes, 
programas, proyectos y acciones estratégicas sobre apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. 

 Creación de mecanismos que garanticen el financiamiento público permanente para el fomento 
de la ciencia y la tecnología, destinando un porcentaje de los recursos asignados para las 
acciones estratégicas y actividades nacionales de apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. 

 La implementación de la política pública en apropiación social de la ciencia y la tecnología en los 
países de la región dispondrá de la financiación contemplada en los apartados correspondientes 
de los planes nacionales de desarrollo y de ciencia, tecnología e innovación. 

 Proporcionamiento de apoyo financiero a instituciones gubernamentales y no gubernamentales, 
a organizaciones de interés público y a instituciones similares que trabajan con sectores de la 
población socialmente excluidos para que tomen contacto con actividades de apropiación social 
de la ciencia y la tecnología como la “semana de la ciencia, la tecnología y la innovación”. 

 Desarrollo y transferencia de las mejores prácticas en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología. 

 Establecimiento de sistemas de información en apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

 Creación y puesta en funcionamiento del portal latinoamericano de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología con los siguientes contenidos básicos: experiencias, documentos, 
publicaciones, enlaces, foros, calendario de certámenes en apropiación social de la ciencia y la 
tecnología de los países de la región, entre otros. 

 Promoción de conferencias, seminarios, talleres, exposiciones y otros certámenes y actividades 
sobre temas actuales de la ciencia, la tecnología y la innovación para la población que 
involucren a comunidades y asociaciones en las áreas de bajos ingresos. 

 Creación y dinamización de la red de “semana de la ciencia, la tecnología y la innovación” de los 
países de la región. 

 Establecimiento de sistemas de evaluación mediante la elaboración de criterios e indicadores  

3.7. Actores 

La apropiación social de la ciencia y la tecnología involucra a diversos actores, que tienen funciones 
y responsabilidades diferentes que determinan las necesidades de acciones articuladas e integradas 
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entre los generadores del conocimiento (científicos, investigadores e intelectuales, entre otros), 
difusores y divulgadores del conocimiento (periodistas, docentes, museólogos, publicistas, y 
productores de audiovisuales, entre otros); y miembros de instituciones culturales, sociales y 
científicas. 

Para que los ciudadanos y las ciudadanas participen en los procesos de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología en los países signatarios de la Organización del Convenio Andrés Bello (CAB) 
se requiere de un trabajo mancomunado de los siguientes actores: 

 Niños, niñas,  jóvenes y adultos como individuos o como grupos formales o informales. 

 Investigadores, centros y grupos de investigación. 

 Miembros de las redes de investigación. 

 Docentes de educación básica, media y educación superior. 

 Difusores y divulgadores del conocimiento científico y tecnológico. 

 Miembros de instituciones culturales y sociales. 

 Organizaciones científicas y académicas, universitarias o no, públicas o privadas dedicadas a la 
investigación, la docencia, el desarrollo tecnológico y la innovación que participan en los 
sistemas nacionales de ciencia, tecnología e innovación. 

 Sector público relacionado con la ciencia, tecnología e innovación. 

 Sector privado relacionado con la ciencia, tecnología e innovación. 

 Sector productivo. 

 Sector financiero. 

 Legisladores y decisores públicos. 

 Representantes de los gobiernos locales, nacionales y regionales.  

 Organismos de integración. 

 Agencias de cooperación internacional.  

Las organizaciones para la apropiación social de la ciencia y la tecnología son las entidades públicas 
o privadas que desarrollan estrategias e instrumentos de cambio cultural para la concienciación de la 
importancia y la urgencia de la ciencia, la tecnología y la innovación en la vida diaria de los 
ciudadanos y las ciudadanas, y que aportan de manera significativa a la construcción de la sociedad 
basada en el conocimiento a través de nuevas formas de enseñanza, aprendizaje, formal y no formal 
para todos los públicos.  
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